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2.2.2.1 Plan de Adaptación basado en la Naturaleza - Durazno. 

 

MENSAJES CLAVE 

El Plan de Adaptación basado en la Naturaleza para la ciudad de Durazno propone un abordaje de los 

impactos de amenazas climáticas como inundac iones y olas de calor, considerando las 

especificidades y necesidades locales de la ciudad. Este plan de adaptación tiene en cuenta factores 

clave, como la definición de acciones a corto, mediano y largo plazo, y la colaboración activa entre 

diversos actores, tanto del sector público como privado.  

Parte de un análisis de contexto legal y normativo, así como de contexto económico financiero que al 

relacionarse con los análisis de riesgo climático identifica y propone medidas potenciales de 

implementarse para que la ciudad adquiera resiliencia climática , desde un enfoque basado en la 

Naturaleza. 

El proceso de creación se desarrolló desde un enfoque participativo que integró y contó con la 

colaboración de actores clave del gobierno nacional, gobierno local, academia, sociedad civil y sector 

privado. 

La propuesta de planificación destaca:  

¶ El enfoque de Soluciones basadas en la Naturaleza (SbN) como medida de adaptación 

integrada a las infraestructuras de la ciudad permite enfrentar los impactos de las amenazas 

climáticas de forma sostenible y eficaz. Conservar y restaurar ecosistemas naturales claves 

como el campo natural y el bosque nativo a escala de cuenca son acciones que le permitirían 

a la ciudad aprovechar los servicios ecosistémicos de regulación hidrológica para una gestión 

eficiente de los riesgos hidro-climáticos.  

¶ Integrar las SbN en la planificación y gestión territorial es fundamental y para esto es necesario 

aprovechar ventanas de oportunidad para su implementación, tanto desde acciones de 

recuperación y mantenimiento de estructuras existentes, de dotar de infraestructuras ǀen 

particular azul-verdeǀen zonas de reciente expansión, como de planificación y ejecución en 

procesos de desarrollo urbano de generación de nuevo suelo urbano. 

¶ La participación de todos los sectores en un proceso de adaptación integrada  es necesaria 

para lograr un abordaje sostenible, para esto se requiere integrar al sector privado en clave de 

implementación, mediante la generación de incentivos financieros que permitan movilizar 

recursos adicionales de forma rápida y efectiva , y de integrar herramientas urbanísticas para 

la integración de las SbN en las edificaciones y las infraestructuras urbanas existentes y en 

desarrollo. 

Este Plan se formula como una herramienta que la ciudad pueden integrar en su instrumental de 

ordenamiento territorial y desarrollo sostenible ya sea mediante la introducción de esta pe rspectiva en 

los instrumentos locales en revisión o como un instrumento sectorial.  Le brinda a la ciudad el potencial 

de contar con una herramienta para enfrentar de manera costo efectiva los desafíos climáticos, 

generando resiliencia para la ciudad y sus ciudadanos.  
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1. INTRODUCCIÓN 

1.1. Antecedentes  

Localizado en América del Sur, Uruguay es un país relativamente pequeño en superficie respecto a los 

países de la región, con una población que reside mayormente en la zona costera y una economía 

basada en la producción agroindustrial y de servicios, como el turismo. Como se mencionó 

previamente el país cuenta con una extensa costa que concentra el 70 % de la población y población 

altamente urbanizada ya que un 90% vive en ciudades. Gran cantidad de esas ciudades están 

localizadas en bordes costeros y ribereños con zonas urbanas consolidadas en planicies inundables. 

Además, Uruguay es particularmente sensible a los eventos extremos, como sequías, inundaciones, 

olas de frío y de calor, vientos fuertes, tornados, granizadas, heladas, lluvias fuertes y tormentas 

severas1. En los últimos 30 años se ha observado un aumento de los valores anuales de precipitaciones 

acumuladas, así como una tendencia creciente en la evolución de la temperatura anual 

A partir de estas condiciones, con desafíos complejos para las áreas urbanas, las y los tomadores de 

decisión necesitan explorar e implementar soluciones de prevención y adaptación acordes con los 

impactos actu ales y futuros, especialmente acciones que sean rentables, aceptadas por las 

comunidades, técnicamente realizables, integrales y que brinden múltiples beneficios. En este sentido, 

las Soluciones basadas en la Naturaleza (SbN) para la adaptación representan medidas clave de 

resiliencia frente al cambio climático, debido a que disminuyen los riesgos ante los desastres, mejoran 

la habitabilidad de las ciudades, utilizan, restauran y conservan los servicios ecosistémicos, promueven 

los medios de vida, entre muchos otros beneficios.  

En este contexto, el Programa de Naciones Unidas para el Medio Ambiente (PNUMA) implementa el 

qspzfdup!ǆObuvsf5Djujft;!Jodsfnfouboep!mb!sftjmjfodjb!b!usbwˢt!ef!TcO!fo!djvebeft!mbujopbnfsjdbobtǇ-!

financiado por el Fondo Verde para el Clima (FVC) y cofinanciado por el programa de la Unión Europea 

Euroclima+, en Durazno y otras 12 ciudades de la región. Con el objetivo aumentar la capacidad de los 

países participantes para diseñar e implementar estrategias de desarrollo urbano basadas en la 

naturaleza que contribuyan a la resiliencia urbana frente al cambio climático.  En particular en Uruguay 

las ciudades donde se implementa el programa fueron identificadas a partir de condiciones de 

vulnerabilidad climática en base a los estudios realizados en el Plan Nacional de Adaptación a la 

variabilidad y el Cambio Climático en Ciudades e Infraestructuras (NAP Ciudades).  

En base al trabajo de investigación y de análisis participativo realizado por el proyecto, se desarrolló el 

presente Plan de Adaptación basado en la Naturaleza para Durazno, que compila los hallazgos 

principales del análisis de vulnerabilidad al cambio climático de la ciudad, y los puntos de entrada 

potenciales para la implementación de SbN y su integración en la planificación urbana.   

 

1 En base a contenido expresado en página web del Ministerio de Ambiente. Consultado 24 de abril 2023. 

https://www.gub.uy/ministerio -ambiente/politicas -y-gestion/impacto -del-cambio-climatico  
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Para este proyecto la Dirección Nacional de Cambio Climático (DINACC) del Ministerio de Ambiente 

(MA) fue la autoridad nacional designada (NDA) y el Grupo de adaptación en ciudades del Sistema 

nacional de Respuesta al Cambio Climático (SNRCC) coexistió como  ámbito nacional de coordinación.  

1.2. ¿A quiénes se dirige este Plan?  

Este plan está principalmente dirigido a actores del nivel urbano: personal técnico, asesores y 

consultores de los gobiernos locales y otras instituciones públicas, a cargo del ordenamiento territorial 

y urbano, la planificación y gestión de recursos naturales y el manejo de proyectos a nivel regional y 

departamental. Se invita a las y los decisores nacionales, departamentales y municipales a utilizar este 

plan como referencia para el escalonamiento de SbN para la adaptación en Durazno y otras ciudades 

del país. 

1.3. Cambio climático y ciudades  

El Quinto Informe de Evaluación del Grupo Intergubernamental de Expertos sobre el Cambio Climático 

(IPCC, 2014) es categórico en su afirmación de que la influencia humana en el sistema climático va en 

constante crecimiento. Los impactos se hacen evidentes en todos los continentes y océanos, lo que 

plantea riesgos cada vez más significativos de impactos graves, generalizados e irreversibles tanto en 

los habitantes como en los ecosistemas.  

La urbanización, como tendencia global en los últimos 50 años , surge como un proceso que tiene 

implicancias no solo socioeconómicas  y demográficas, sino también ambientales. Garantizar la 

sostenibilidad futura en las ciudades  nos enfrenta a desafíos de provisión de servicios básicos, 

seguridad alimentaria, gestión hídrica, entre otros, de gran complejidad.  Sumado a esto, el contexto de 

cambio climático acompaña al desarrollo urbano y nos obliga a repensar el reto de la planificación 

desde una perspectiva adaptativa y recurriendo a estrategias que mitiguen sus impactos  en los 

sistemas socio ecológicos de las ciudades. Precisamente, el nuevo paradigma de la planificación 

urbana hacia la adaptación reconoce al cambio climático como un fenómeno continuo y dinámico de 

las sociedades contemporáneas, y que requiere dirigir los esfuerzos hacia  una visión holística y acción 

coordinada, inclusiva y participativa para garantizar un futuro  sostenible (UN-Habitat, 2022). 

Las medidas de Adaptación basada en Ecosistemas (AbE) emergen como una respuesta ante este 

panorama, centrada en aprovechar la biodiversidad y los servicios de los ecosistemas de los que las 

ciudades forman parte, como una estrategia más amplia para ayudar a las personas a enfrentar los 

efectos negativos del cambio climático. La AbE implica la gestión sostenible,  la conservación y la 

restauración de los ecosistemas , con el fin de fortalecer la resiliencia de las ciudades, al mismo tiempo 

que se reduce la vulnerabilidad frente a los impactos climáticos (UICN, 2012). 

En este contexto, las Soluciones Basadas en la Naturaleza (SbN) se presentan como un marco 

integrador que amplía el alcance de la Adaptación Basada en Ecosistemas (AbE), incorporando no solo 

estrategias orientadas a la adaptación climática, sino también soluciones que contrib uyen a la 

mitigación de emisiones de gases de efecto invernadero, la regeneración de ecosistemas y la mejora 

del bienestar humano. A través de la implementación de infraestructura verde, la restauración de áreas 

naturales y la integración de sistemas ecológicos en el diseño urbano, las SbN permiten abordar 

múltiples desafíos socioambientales de manera simultánea, potenciando los beneficios de la AbE al 

generar ciudades más resilientes, habitables y sostenibles. 
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1.4. Contexto del departamento  y la ciudad de Durazno 

Durazno es la ciudad capital del Departamento homónimo, 

ubicado en el centro del País. Su fundación data de 

octubre de 1821 a orillas del río Yí. Ubicada en el centro 

del país, se localiza equidistante del puerto de Montevideo 

y el sector norte del país. En la orilla frentista a la ciudad 

se localiza la localidad de Santa Bernardina con la cuál 

existe una interrelación directa en cuanto a 

infraestructuras, servicios, etc.   

La ciudad de Durazno, junto con la localidad de Santa 

Bernardina cuenta con una población de 35.466 

habitantes. Se vincula fuertemente con un territorio rural 

agro productivo por lo que se la considera como centro 

regional de ganadería y agricultura. A nivel cultural se la 

identifica a nivel país con gran cantidad de eventos de 

alcance nacional. 

Por otra parte, y de acuerdo con el observatorio territorial 

de la Oficina de Planeación y Presupuesto el 

departamento de Durazno cuenta con una población de 

57.084 habitantes según datos del Censo 2011, de la cual 

el 91,3% de la población es urbana. 

El Departamento de Durazno, se ubica sobre la cuenca 

hidrográfica del Río Negro (Nivel 1), perteneciendo a su 

vez la ciudad de Durazno a la cuenca hidrográfica nivel 2 

Río Yi, que cuenta con un área total de 13.720 Km2.  

El Río Yi se constituye como parte importante de la 

identidad local, a su vez que establece el límite, al norte de 

la ciudad de Durazno con Santa Bernardina. Es el 

comportamiento hidrológico del mismo, con sus 

frecuentes crecidas, lo que ocasiona periódicas 

inundaciones en la ciudad. La ciudad, ubicada en la 

cuenca del río Yí, combina un entorno urbano con una 

importante actividad agroproductiva, siendo un centro 

regional de ganadería y agricultura. Sus ecosistemas 

clave, como los pastizales y los bosques nativos, 

desempeñan un papel esencial en la regulación hídrica, la mitigación de sequías e inundaciones y el 

mantenimiento de la calidad ambiental. Las amenazas hidroclimáticas para Durazno evaluadas desde 

el presente y para escenarios futuros con cambio climático. concluyen que el área de estudio presenta 

un nivel bajo o muy bajo en general frente al riesgo de escasez de recursos hídricos, y el cambio 

climático no tendrá efecto sobre este riesgo, que, respecto de las inundaciones fluviales, estas son 

causadas principalmente por el desbordamiento del río Yí, afectando áreas residenciales e 

infraestructuras críticas y en relación con las olas de calor estas se incrementarán en frecuencia e 

intensidad en los próximos años, afectando principalmente al centro urbano de Durazno  

Ilustración 1-Ubicación del Departamento de Durazno 

Fuente: elaboración propia en base a capas IDE-UY 

Ilustración 2 Ubicación de la ciudad de Durazno en 

el Departamento de Durazno. 

Fuente: elaboración propia en base a capas IDE-UY 
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2. ELABORACIÓN DEL PLAN  

La metodología para la elaboración del Plan de Adaptación se basa en el contexto de cada ciudad y se 

desarrolla a través de un proceso participativo de co-creación de conocimientos con actores clave a 

nivel nacional, provincial y municipal. El presente plan tiene como objetivo facilitar la integración de las 

SbN para la adaptación en la planificación urbana tomando en cuenta los factores habilitantes para la 

implementación de las acciones, y la incidencia en las políticas y los niveles de decisión para garantizar 

la replicación y escalonamiento de las acciones. Para ello se trazan los siguientes objetivos 

específicos: 

1. Definir la visión estratégica y principios del Plan de Adaptación urbano basado en la Naturaleza 

de la ciudad de Durazno. 

2. Determinar y caracterizar la línea base normativa y los mecanismos financieros para el 

desarrollo del plan de adaptación. 

3. Analizar las vulnerabilidades de la ciudad, a partir de la evaluación de los impactos del clima 

actual y futuro, derivado de los escenarios del cambio climático para el país y la localidad.  

4. Desarrollar fichas técnicas para la implementación de las SbN urbanas priorizadas 

5. Definir el Plan de Acción para la estrategia de adaptación y precisar los factores habilitantes y 

de gobernanza para su ejecución y replicación. 

El proceso de generación del Plan de Adaptación y el Portafolio de SbN se divide en cuatro etapas de 

investigación con enfoque participativo: (1) trabajo de mesa, (2) consulta con actores locales, (3) 

validación de datos y priorización de SbN, y (4) validación de la estrategia del plan.  

 

Ilustración 3 Proceso de elaboración del Plan de Adaptación  

2.1. Trabajo de mesa 

Se desarrolló un análisis de políticas públicas, para identificar el marco jurídico y regulatorio en el que 

se enmarca el plan de adaptación basado en la naturaleza, y la identificaron las políticas nacionales y 

locales que deben articularse con el proyecto para la implementación de SbN a escala local y su futuro 

escalonamiento.  
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Posteriormente, se realizó una recopilación de estudios de levantamiento de datos climáticos y 

estudios vinculados a riesgos de origen climáticos  ya existentes para la ciudad, así como las 

proyecciones del clima y sus impactos a largo plazo estimados. Además, se desarrolló un análisis de 

datos digitales nacionales, departamentales y locales qbsb! mb! hfofsbdj˫o! efm! ǆBo˚mjtjt! ef!

wvmofsbcjmjebeft!z!sjfthpt!dmjn˚ujdptǇ/!B!qbsujs!ef!ftupt, se presentaron resultados, se desarrollaron 

las cadenas de impactos y se identificaron puntos y áreas críticas para implementar una estrategia de 

SbN que pudieran dar solución a las vulnerabilidades identificadas.  

En relación con los mecanismos financieros, se identificaron propuestas existentes y potenciales 

afines al sistema económico del país y su capacidad de brindar soporte financiero a corto (2030), y 

largo plazo (2050) para la implementación de las estrategias de adaptación a nivel local.  

2.2. Integración de actores locales.  

En marzo de 2023, se creó el Grupo de Trabajo de SbN de la ciudad de Durazno, con el objetivo de 

garantizar la participación multisectorial en los procesos de consulta y validación de la documentación 

que tributa al presente plan. La integración de este grupo se configuró a partir de un mapeo de actores2 

elaborado en conjunto con los puntos focales designados para el proyecto que integran distintas 

direcciones de la Intendencia Departamental de Durazno. 

2.3. Análisis de Riesgos y priorización de SbN  

El análisis de vulnerabilidades y riesgos climáticos 

se desarrolló a través de un proceso participativo, 

que incluyó un taller de consulta, visitas a puntos 

críticos y varias reuniones bilaterales con actores 

nacionales clave. Posteriormente, se desarrolló la 

propuesta de integración de las SbN en la 

planificación urbana y el desarrollo local, la cual 

incluyó talleres online y presenciales, y mesas de 

trabajo realizadas entre el PNUMA, la DINACC y el 

grupo adaptación en ciudades durante los meses de 

setiembre a noviembre de 2024. Esta etapa culminó 

con la priorización de SbN como estrategia de 

adaptación al cambio climático en el contexto de la 

planificación urbana.  

 

Imagen 1 Grupos de Trabajo durante el Taller de consulta 

(julio 2024)  

2.4. Validación de la estrategia del Plan de Adaptación  

Durante el segundo semestre del 2024 se desarrollaron reuniones bilaterales con actores locales y 

nacionales para desarrollar la estrategia del presente plan, la cual fue presentada y validada por el 

Grupo de Trabajo de SbN, en un taller de consulta realizado en noviembre de 2024 en la ciudad. 

 

2 City Adapt, Nature 4 Cities, Uruguay, Rivera. Disponible aquí 

https://cityadapt.com/country/uruguay/#12801
https://cityadapt.com/country/uruguay/#12844
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3. VISIÓN ESTRATÉGICA Y PRINCIPIOS RECTORES  

Enfatizando el hecho ya referenciado de que Uruguay tiene un muy alto grado de urbanización, con 

93,4% de su población viviendo en ciudades y una tendencia a la urbanización que se mantiene3 y con 

gran cantidad de esas ciudades localizadas en bordes ribereños con zonas urbanas consolidadas en 

planicies inundables, sumado a que Uruguay es particularmente sensible a los eventos extremos, como 

sequías, inundaciones, olas de frío y de calor, lo cual lo hace propenso a sufrir los efectos severos y 

adversos del cambio climático a nivel urbano , este plan buscará apoyar en la generación de 

mecanismos  locales eficaces para la adaptación en ciudades. 

De manera consecuente este plan, establece los objetivos y ejes estratégicos  que se expresarán a 

continuación  )wfs!gjhvsbt!Ǎ*-!qbsb!bmjofbstf!dpo!las directrices y líneas estratégicas que se han 

establecido en la Política Nacional de Cambio Climático. En particular, la directriz vinculada a promover 

el desarrollo de ciudades, comunidades, asentamientos humanos e infraestructuras sostenibles y 

resilientes frente al cambio y la variabilidad climática, que contribuyan a disminuir las emisiones de 

gases de efecto invernadero, y con líneas estratégicas que consideran profund izar la adecuada 

incorporación de la mitigación y la adaptación al cambio y variabilidad climática en la planificación 

urbana, en los instrumentos de ordenamiento territorial y el paisaje  e integrar  adecuadamente la 

mitigación y la adaptación al cambio y variabilidad climática y los servicios ecosistémicos en el 

diseño, construcción, gestión y mantenimiento de vivienda, infraestructura, equipamiento y provisión 

de servicios públicos.  Además este marco político determina promover la conservación, recuperació n 

y restauración de los ecosistemas naturales, y la provisión de bienes y servicios ecosistémicos, 

basada en el manejo adaptativo y a través de prácticas sostenibles de producción y consumo, 

considerando el cambio y la variabilidad climática  y regula dismi nuir las condiciones de vulnerabilidad 

ante impactos del cambio y la variabilidad climática en zonas fluviales, costeras y marinas, mediante 

acciones de adaptación basadas en ecosistemas,  que minimicen pérdidas y daños en usos e 

infraestructuras y en dichos ecosistemas naturales.  

Los ejes y objetivos propuestos fueron además definidos y formulados a partir de los planteados por 

el Plan Nacional de Adaptación en Ciudades e Infraestructuras (NAP Ciudades) y se identifican en 

sinergia con las directrices y prioridades formuladas desde los instrumentos de ordenamiento 

territorial y desarrollo sostenible de alcance local y departamental. También se da una amplia 

integración de estos con los ejes sectorial, territorial y de gobernanza del Plan Nacional de Aguas 

Pluviales Urbanas. 

El presente Plan de Adaptación para la ciudad de Rivera se estructura en una visión, nueve principios 

rectores (Tabla 1) y cinco ejes estratégicos (Ilustración 4¡Error! No se encuentra el origen de la 

referencia. ) que interrelacionan con cinco objetivos específicos  (¡Error! No se encuentra el origen de 

la referencia. ).  

 

Como elementos transversales, se presenta: 

¶ Diseño de un mecanismo de Gobernanza para la implementación interinstitucional, que 

articula a los actores involucrados y describe sus roles, en una arquitectura institucional 

 

3 INE, Censo de Población 2011. Disponible en: Censo 2011 | INE 

https://www.gub.uy/instituto-nacional-estadistica/datos-y-estadisticas/estadisticas/censo-2011
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vinculada a los Gobiernos Departamentales, al SNRCC y en particular a sus grupos de trabajo 

y a la Dirección Nacional de Cambio Climático. 

¶ Identificación de instrumentos económicos y de financiamiento potenciales para movilizar 

financiamiento público y privado.  

¶ Esquema de monitoreo y evaluación con dos sistemas de indicadores:  

 

a) indicadores de adaptación: destinados a evaluar los resultados del Plan respecto a los 

beneficios identificados para las SbN propuestas . 

b) indicadores para el monitoreo de la Cartera de Acciones 2025-2030-2050, que 

permit irán evaluar el progreso de la implementación y los resultados planteados.  

Visión: Ciudad más resiliente que incorpora la adaptación climática con Soluciones basadas en la Naturaleza 

integradas en su ordenación territorial, disminuyendo así vulnerabilidades, y fortaleciendo la colaboración 

sectorial e interinstitucional en las escalas nacional y local. 

3.1. Principios rectores del Plan  

El presente Plan se rige por los siguientes principios básicos, comunes del ordenamiento territorial y 

ambiental, los cuales se articulan de forma transversal con los cinco ejes estratégicos del mismo. 

Estos principios son: 

Tabla 1: Principios rectores del Plan  

Flexibilidad y 

adaptabilidad 

Contempla mecanismos que permitan flexibilidad y adaptabilidad de este Plan de 

Adaptación, a partir de su revisión y adaptación a los cambios de contexto, y a la 

actualización sistemática del mismo cada cinco años. De esta manera se pueden 

adecuar sus metas de manera flexible como proceso continuo que admita la 

retroalimentación a partir de la nueva información y del conocimiento generado, así 

como de las lecciones aprendidas y buenas prácticas.4 

Estratégico y 

sostenible 

Se sustenta en enfoques y análisis estratégicos como respuesta a la reducción de la 

vulnerabilidad; explorando las debilidades y fortalezas del territorio, así como las 

amenazas y oportunidades que brinda el entorno, conduciendo estrategias y cursos de 

acción posibles que aumenten la resiliencia urbana, de modo que las acciones 

propuestas tales como: Soluciones basadas en la Naturaleza (SbN), sean realmente 

ejecutables. Este Plan debe articularse con los instrumentos de ordenamiento 

territorial locales, el presupuesto quinquenal departamental, y las estrategias del 

gobierno y de los demás actores. 

Con enfoque 

ecosistémico 

Este plan incorpora, la valoración de los bienes y servicios ambientales o ecosistémicos, 

las Soluciones basadas en la Naturaleza (SbN) y cualesquiera otras medidas de 

adaptación basada en ecosistemas que sean aplicables. 

Con perspectiva de 

género y enfocado 

Incorpora la perspectiva de género como enfoque que describe las formas concretas 

en que, a lo largo de la historia, se ha llevado adelante la asignación diferencial de roles, 

atributos, características, permisos, prohibiciones y criterios de normalidad a hombres 

y mujeres. Incorpora un análisis de vulnerabilidad y riesgos climáticos con énfasis en 

 

4 Adaptado del Plan Nacional de Adaptación en Ciudades e Infraestructuras (NAP Ciudades)  
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en grupos 

vulnerables. 

grupos vulnerables. Asimismo, reconoce el hecho de que el cambio climático impacta 

de forma diferenciada a hombres y mujeres, e incluye a infancias y personas mayores 

como sujetos de derechos y protagonistas de realidades concretas con especificidades 

propias.  Propone acciones para reducir las brechas que limitan la participación de 

estas personas en la adaptación al cambio climático. 

Participación 

Aboga por la participación informada de los actores involucrados en los procesos, tanto 

de los de nivel de decisión institucional, como de los afectados y beneficiarios de las 

medidas, de acuerdo con las distintas instancias del proceso, en línea con las 

disposiciones de la Ley 19.272 de Descentralización y Participación Ciudadana, y con el 

Acuerdo de Escazú de 2018. A través de la creación del Grupo de Trabajo de SbN y el 

desarrollo de talleres de capacitación, colecta y validación de datos, se implicó a 

actores clave a nivel local (instituciones, organismos sectoriales, entidades 

económicas, universidades y el sector no estatal) como agentes de la identificación de 

problemas y propuestas de soluciones, teniendo en cuenta sus conocimientos, 

experiencias e iniciativas, de manera de fortalecer la capacidades locales y el 

compromiso para la implementación de este Plan. 

Transparencia y 

Gobierno Abierto 

Recoge elementos de Gobierno Abierto, con los objetivos de impulsar los pilares de 

transparencia, colaboración y participación ciudadana, facilitando el acceso de los 

ciudadanos a la información pública mediante su publicación de forma accesible y 

abierta, construir un gobierno participativo y colaborativo e impulsar la disponibilidad 

de los datos abiertos por defecto (Agencia de Gobierno Electrónico y Sociedad de la 

Información y del Conocimiento, AGESIC, Ley de Acceso a la Información Pública), en 

sintonía con los acuerdos internacionales firmados por el país en tanto el derecho a la 

información de manera oportuna y adecuada, y la participación en las decisiones que 

afectan su vida, y que habilita el acceso a la justicia en temas ambientales (Acuerdo de 

Escazú, 2018). Transparencia y Gobierno Abierto. 

Descentralización 

Reconoce a los gobiernos locales como protagonistas en los procesos de adaptación, 

para que las realidades locales se reflejen en este Plan, en tanto son los ámbitos donde 

se implementan y se expresan los resultados de la adaptación.5 A ellos les competen: 

los asuntos que emerjan de acuerdos entre el Gobierno nacional y el departamental, 

la protección del ambiente y el desarrollo sustentable de los recursos naturales dentro 

de su jurisdicción y la definición y diseño de las políticas referidas al ordenamiento 

territorial, en el marco de las disposiciones de la Ley de Ordenamiento Territorial y 

Desarrollo Sostenible, así como de la legislación vigente en materia nacional y 

departamental.6 

Integralidad e 

intersectorialidad 

Articula acciones a corto, mediano y largo plazo, que se alinean con los IOTs, así como 

las prioridades nacionales para la adaptación, apoyándose en un enfoque 

intersectorial, enfocado en los problemas y soluciones para la coordinación horizontal 

y vertical de las acciones propuestas. 

 

5 NAP Global Network.  
6 Según lo establecido en la Ley de Descentralización y Participación Ciudadana 19.272 de 2014, en su Artículo 6 
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Cualidad de 

medible 

Este plan coadyuvará al establecimiento de los indicadores de Monitoreo y 

Evaluación (M&E) necesarios, para garantizar el seguimiento sistemático de su 

ejecución. 

Fuente: elaboración propia 

 

Ilustración 4 Ejes Estratégicos Plan de Adaptación Basado en la Naturaleza-Durazno. 

Fuente: Elaboración propia  

Es importante destacar la relación del presente plan local de adaptación al cambio climático, con el 

Plan Local de Durazno (Tabla 2).  

Tabla 2: Principales elementos del Plan Local de Durazno relacionados con la estrategia del presente plan  

Desafíos Prioritarios ( Art2.II ). 

b) Mitigar las consecuencias de las inundaciones fluviales.  

c) Establecer normativas sobre el uso y ocupación del suelo en el Ámbito de Aplicación y 

particularmente en las zonas de riesgo por inundación del río. 

f) Crear un Sistema equilibrado de espacios verdes para la Ciudad de Durazno, que fortalezca lo 

existente con las nuevas propuestas.  

g) Desarrollar estrategias tendientes a la preservación y recuperación de los recursos ambientales 

y culturales en el territorio de Interés Patrimonial definido . 
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Ilustración 5 Objetivos Estratégicos Plan de Adaptación Basado en la Naturaleza -Durazno. 

Fuente: Elaboración propia 
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Tabla 3: Barreras para la integración de SbN 

 

Á Conocimiento incipiente y limitado a escala nacional y 

local sobre SbN, y escasa inclusión del 

concepto/terminología en los marcos legislativos y 

normativos. 

Á La necesidad de asegurar la continuidad de procesos 

de planificación sostenidos en el tiempo con líneas 

estratégicas continuadas a nivel de decisores políticos 

y equipos técnicos para poder ver los resultados de las 

estrategias de adaptación basadas en naturaleza que 

son apreciables en el mediano y largo plazo. 

Á Debilidades en la transversalización de la adaptación al 

cambio climático en los diferentes niveles de gobierno 

 

Á Experiencias con SbN escasas o no reconocidas como 

tal, y/o dificultades en cuanto a identificar qué tipo de 

acciones están enfocadas a proyectos de reducción de 

vulnerabilidad y riesgo climático y cuando son acciones 

dirigidas a atender una problemática infraestructural 

existente. 

Á Dificultad en incorporar elementos no materiales 

(naturales), variables y flexibles en la adaptación de 

activos como las edificaciones e infraestructuras 

urbanas que en general se consideran con expectativa 

de durar a largo plazo. 

Á Falta de miradas sistémicas y articuladas en el diseño 

de los sistemas infraestructurales. (ciclo del agua / 

conectividad biológica) 

 

Á Existencia de marcos jurídicos operantes que en 

general son lentos y garantistas y que generan bases y 

regulaciones ciertas y duraderas, para los cuáles 

incorporar la incertidumbre mediante mecanismos 

flexibles supone un desafío. 

Á En cuanto a algunos instrumentos para fomentar 

participación privada y alianzas público ς privada es 

necesario identificar claramente aspectos de 

seguridad, rentabilidad y factibilidad de los proyectos 

o negocios que se propongan. 

Á Falta de análisis costo beneficio que describa las 

ventajas de una potencial implementación de SbN a 

nivel local. 
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Á Necesidad de identificar e implementar esquemas de 

análisis multicriterio que puedan utilizarse para la 

toma de decisiones y priorización de medidas factibles 

de integrarse en las evaluaciones de procesos y 

resultados integrados con los criterios de eficiencia 

económica tradicionales. 

 

Á Falta de indicadores de impacto territorializados para 

amenazas de origen climático, así como métricas 

consensuadas para la evaluación y monitoreo de las 

medidas adoptadas. 

Fuente: Elaboración propia. 
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4. MARCO LEGISLATIVO Y REGULATORIO  

La estrategia de adaptación propuesta se enmarca en la política nacional de cambio climático, así 

como en la ley de ordenamiento territorial y desarrollo sostenible  del país y, a su vez, considera como 

antecedente el Plan Nacional de Adaptación en Ciudades e Infraestructuras.  Está integrada por las 

acciones y las decisiones necesarias para garantizar que su fin principal, las medidas de adaptación, 

sean oportunas y adecuadas para la localidad donde se proponen, por lo cual se alinean a su vez, con 

los instrumentos locales  de ordenamiento territorial y desarrollo sostenible.  

4.1. Marco político nacional sobre cambio climático y planificación urbana   

Uruguay dado su contexto de localización, ubicación de su población y actividades económicas 

principales se presenta como particularmente vulnerable a los efectos del cambio climático. Acciones 

tempranas orientadas a aumentar la capacidad de adaptación y resiliencia de la sociedad, sistemas 

productivos y ecosistemas han sido priorizadas y esa así que a partir de la Ley 16.517 Adopción de la 

Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático (1994) hasta la fecha, se ha 

construido un cuerpo normativo con una estructura clara y coherente. Se ha dedicado tiempo y 

recursos significativos para fortalecer la planificación para la adaptación por áreas y por sectores, así 

como la inclusión de temáticas transversales, incluyendo la gestión de riesgos c limáticos, la 

elaboración de mapas de riesgo de inundación y el ordenamiento territorial, con una impronta de 

transversalidad de género, diversidades, derechos humanos y generaciones, a lo largo del proceso.  

El marco regulador principal sobre cambio climá tico y resiliencia se enmarca en las líneas estratégicas 

y de acción que integran la Política Nacional de Cambio Climático . Esta integra un conjunto de 

determinaciones estratégicas para las cuales identifica entre sus líneas de acción promover la 

capacidad de adaptación y resiliencia de la población ante el cambio y la variabilidad climática, y los 

eventos climáticos y meteorológicos extremos, con énfasis en los grupos social y climáticamente más 

vulnerables, en el marco de las políticas sociales, y la inclusión social, contribuyendo a una mejora en 

la calidad de vida. También, disminuir las condiciones de vulnerabilidad ante impactos del cambio y la 

variabilidad climática en zonas fluviales, costeras y marinas, mediante acciones de adaptación 

basadas en ecosistemas, que minimicen pérdidas y daños en usos e infraestructuras y en dichos 

ecosistemas naturales.  

De forma complementaria, la Primera Contribución Determinada a Nivel Nacional , identifica  las 

principales prioridades, necesidades de implementación y apoyo, planes y medidas de adaptación ante 

los efectos adversos del cambio climático en cuanto a ciudades, infraestructuras y ordenamiento 

territoriales . Plantea a 2025 haber promovido medidas de adaptación en al menos un 30% de las 

ciudades de más de 5.000 habitantes para enfrentar las vulnerabilidades y mejorar sus capacidades 

de adaptación y que al menos siete departamentos cuenten con planes regionales, departamentales o 

municipales de adaptación local al cambio y variabilidad climática .  

Además, la Segunda Contribución Determinada a Nivel Nacional, para el caso de las medidas de 

adaptación en cuanto a ciudades, infraestructura y ordenamiento territorial considera: p rofundizar la 

adecuada incorporación de la adaptación al cambio y variabilidad climática en los instrumentos de 

ordenamiento territorial, la planificación y gestión urbana, el paisaje urbano, las normativas para 

edificaciones bajo un marco de riesgo climát ico e incorporando el enfoque de adaptación basada en 

ecosistemas, y fomentar la generación de instrumentos de financiamiento para la implementación de 
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acciones de adaptación que mejoren la resiliencia de las ciudades ante el cambio climático y sus 

efectos . 

En cuanto a la dimensión de planificación urbana, la Constitución de la República incorpora al 

ordenamiento desde la perspectiva de cuidado del ambiente en el Articulo 47. Al respecto y de forma 

particular el ordenamiento territorial, está regulado por l a Ley 18.308 de Ordenamiento Territorial y 

Desarrollo Sostenible  (LOTDS), que se constituye como una ley fundante de un sistema de 

ordenamiento que establece como materia de ordenamiento territorial la definición de estrategias de 

desarrollo sostenible, uso y manejo del territorio en función de objetivos sociales, económicos, 

urbanísticos y ecológicos, a través de la planificación  entre otros. En reconocimiento de las 

competencias constitucionales, son los gobiernos departamentales quienes elaboran los inst rumentos 

de ordenamiento y desarrollo sostenible para cada territorio departamental y tienen la competencia 

exclusiva para la categorización de suelo. Por otra parte, la ley incorpora la prevención de riesgos 

mediante la determinación de que los instrument os deberán tener en cuenta en la asignación de usos 

de suelo los objetivos de prevención y las limitaciones territoriales establecidas por los organismos 

competentes en lo referido a los riesgos para la salud humana. Agrega además que los instrumentos 

de ordenamiento territorial deberán orientar los futuros desarrollos urbanos hacia zonas no inundables 

identificadas por el organismo estatal competente en el ordenamiento de los recursos hídricos.  

A continuación, se detallan las políticas públicas nacionales vigentes que respaldan la adopción de 

SbN para la adaptación al cambio climático en ciudades, y pueden ser fortalecidas a partir de la 

implementación de estas soluciones 7: 

AÑO DE 

PUBLICACIÓN 

 
INSTRUMENTO 

 IDENTIFICACIÓN DE OPORTUNIDADES /LINEAMIENTOS PARA LA ADOPCIÓN 

DE SbN 

   

 
 

Ley 18.308 de 

Ordenamiento 

Territorial y 

Desarrollo 

Sostenible. 

 Son materia de su competencia la definición de estrategias de desarrollo 

sostenible, uso y manejo del territorio en función de objetivos sociales, 

económicos, urbanísticos y ecológicos, a través de la planificación. Determina 

que los instrumentos de ordenamiento territorial establecerán una regulación 

ambientalmente sustentable , asumiendo como objetivo prioritario la 

conservación del ambiente, comprendiendo los recursos naturales y la 

biodiversidad, adoptando soluciones que garanticen la sostenibilidad.  

2008 
  

 
  

   

 
 

Política Nacional 

de Cambio 

Climático. 

 Entre sus directrices estratégicas determina promover el desarrollo de 

ciudades, comunidades, asentamientos humanos e infraestructuras 

sostenibles y resilientes frente al cambio y la variabilidad climática, que 

contribuyan a disminuir las emisiones de gases de efecto invernadero, con 

líneas estratégicas que consideran profundizar la adecuada incorporación  de 

la mitigación y la adaptación al cambio y variabilidad climática en la 

planificación urbana, en los instrumentos de ordenamiento territorial y el 

paisaje e integrar adecuadamente la mitigación y la adaptación al cambio y 

variabilidad climática y los se rvicios ecosistémicos en el diseño, construcción, 

gestión y mantenimiento de vivienda, infraestructura, equipamiento y provisión 

de servicios públicos. Además, determina promover la conservación, 

recuperación y restauración de los ecosistemas naturales, y la provisión de 

bienes y servicios ecosistémicos, basada en el manejo adaptativo y a través de 

2017 
  

 

  

 

7 Para más información, puede ver el informe ǆJefoujgjdbdj˫o!ef!pqpsuvojebeft!ef!joufhsbdj˫o!ef!Tpmvdjpoft!cbtbebt!fo!

Obuvsbmf{b!)TcO*!fo!mb!qmbojgjdbdj˫o!vscbob;!Evsb{opǇ (Nature4Cities, 2022) 

https://www.impo.com.uy/bases/leyes/18308-2008
https://www.impo.com.uy/bases/leyes/18308-2008
https://www.impo.com.uy/bases/leyes/18308-2008
https://www.impo.com.uy/bases/leyes/18308-2008
https://www.impo.com.uy/bases/leyes/18308-2008
https://www.gub.uy/ministerio-ambiente/comunicacion/publicaciones/politica-nacional-cambio-climatico
https://www.gub.uy/ministerio-ambiente/comunicacion/publicaciones/politica-nacional-cambio-climatico
https://www.gub.uy/ministerio-ambiente/comunicacion/publicaciones/politica-nacional-cambio-climatico
https://drive.google.com/file/d/1b7au3Gxnt9UdKXVwydFQbFjpkXPD9TWo/view?usp=drive_link
https://drive.google.com/file/d/1b7au3Gxnt9UdKXVwydFQbFjpkXPD9TWo/view?usp=drive_link
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prácticas sostenibles de producción y consumo, considerando el cambio y la 

variabilidad climática. De forma complementaria regula disminuir las 

condiciones de vulnerabilidad ante impactos del cambio y la variabilidad 

climática en zonas fluviales, costeras y marinas, mediante acciones de 

adaptación basadas en ecosistemas, que minimicen pérdidas y daños en usos 

e infraestructuras y en dichos ecosistemas naturales.  

   

 

 
Ley 19.525 

Directrices 

Nacional de 

Ordenamiento 

Territorial y 

Desarrollo 

Sostenible 

 (Uso y gestión de los recursos naturales). - El aprovechamiento de los recursos 

naturales se hará a través de una gestión integrada y planificada, regulada y 

monitoreada por las autoridades competentes, que aseguren su uso 

ambientalmente sustentable.  (Concreción de actuaciones territoriales). - Los 

proyectos de inversión diseñados para concretar actuaciones previstas en los 

instrumentos de ordenamiento territorial departamentales, podrán obtener 

incentivos, en tanto consideren la normativa de ordenamiento territorial y 

desarrollo sostenible vigente. 

2017 
  

 
 

   

 

 

Plan Nacional 

Ambiental para el 

Desarrollo 

Sostenible 

 Entre las metas 2030 planteadas figuran acciones que consideran entre varios 

aspectos que los instrumentos de gestión ambiental habrán incorporado para 

ese momento criterios de mantenimiento y/o aumento de resiliencia de los 

sistemas socio ecológicos ante el cambio y la variabilidad climática y otros 

cambios globales, y que la vulnerabilidad ambiental frente a eventos climáticos 

e hidrometereológicos extremos habrá disminuido respecto a la proyección de 

la línea de base considerando entre otros los daños y pérdidas ambientales 

observados en la última década. 

2019 
  

 

  

   

 

 

Plan Nacional de 

Adaptación a la 

variabilidad y el 

Cambio Climático 

en ciudades e 

Infraestructuras . 

 Acciones en las diferentes metas propuestas entre ellas se destacan: 

Fortalecer la incorporación de estrategias de protección y manejo 

ecosistémico, priorizando el diseño participativo de áreas relevantes por su 

valor ecológico y por sus servicios ecosisté micos en las decisiones de 

planificación; y Planificar la interacción de estas áreas naturales con los 

sistemas de áreas verdes urbanas, para favorecer la conectividad y la 

complementariedad.  

¶ Propone una metodología para el diseño de medidas de AbE que se 

desarrolla a partir de una evaluación situacional que consiste en identificar 

los ecosistemas clave para la adaptación al CVC presentes en el territorio y 

evaluar su estado de conservación actual. [Guía Interpretación información 

ambiental para el desarrollo de medidas de adaptación basadas en 

ecosistemas ] 

¶ Considera que extender a más ciudades la elaboración de mapas de riesgo 

y de evaluaciones multiamenaza brindará mejor información a los 

planificadores y los tomadores de decisión, y permitirá una mayor precisión 

en la categorización de suelo, y la identificación de zonas de riesgo. Agrega 

que se requiere profundizar en la incorporación de estrategias de gestión 

sustentable de aguas urbanas en el ordenamiento territorial, y en la 

planificación de las ciudad es y sus infraestructuras, para hacer frente a 

escenarios más adversos de precipitación así como profundizar en la 

protección y la creación de áreas verdes y su gestión, con enfoque de 

cuencas y de ecosistemas, incluyendo la noción de biodiversidad urbana, 

activándolas como dispositivos de adaptación en base a los servicios 

ambientales que proveen. [Guía conceptual metodológica y operativa para la 

elaboración de Planes locales de ordenamiento territorial y desarrollo 

sostenible] 

¶ Generar una estrategia de abordaje integral para dar respuesta a la 

adaptación de los espacios construidos a contextos de Cambio y 

Variabilidad Climática (CVC) en zonas urbanas, en base al marco conceptual 

general de adaptación al CVC, resiliencia urbana y planificación y 

 
  

 
  

 
  

 
  

   

2021 
  

 

  

https://www.impo.com.uy/bases/leyes-originales/19525-2017
https://www.impo.com.uy/bases/leyes-originales/19525-2017
https://www.impo.com.uy/bases/leyes-originales/19525-2017
https://www.impo.com.uy/bases/leyes-originales/19525-2017
https://www.impo.com.uy/bases/leyes-originales/19525-2017
https://www.impo.com.uy/bases/leyes-originales/19525-2017
https://www.impo.com.uy/bases/leyes-originales/19525-2017
https://www.gub.uy/ministerio-ambiente/comunicacion/publicaciones/plan-nacional-ambiental-para-desarrollo-sostenible
https://www.gub.uy/ministerio-ambiente/comunicacion/publicaciones/plan-nacional-ambiental-para-desarrollo-sostenible
https://www.gub.uy/ministerio-ambiente/comunicacion/publicaciones/plan-nacional-ambiental-para-desarrollo-sostenible
https://www.gub.uy/ministerio-ambiente/comunicacion/publicaciones/plan-nacional-ambiental-para-desarrollo-sostenible
https://www.gub.uy/ministerio-ambiente/nap-ciudades
https://www.gub.uy/ministerio-ambiente/nap-ciudades
https://www.gub.uy/ministerio-ambiente/nap-ciudades
https://www.gub.uy/ministerio-ambiente/nap-ciudades
https://www.gub.uy/ministerio-ambiente/nap-ciudades
https://www.gub.uy/ministerio-ambiente/nap-ciudades
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sostenibili dad equitativas, que mejoren la calidad de vida de sus habitantes. 

(Aproximaciones disciplinares para la adaptación de ciudades y 

edificaciones al cambio y variabilidad climática ) 

     

 

 

Estrategia 

Nacional de 

Ciudades 

Sostenibles ƿ 

Documento 

Avance  

 En cuanto a Vulnerabilidad urbana considera que los desastres naturales en el 

contexto del cambio y los eventos climáticos extremos implican la necesidad 

de desarrollar una cada vez mayor capacidad adaptativa, tanto de las 

infraestructuras urbanas como de la población vulnerable. Por su parte, sobre 

Infraestructura verde y espacio público especifica que estos introducen la 

vegetación dentro de la trama urbana, mejoran funciones ambientales como la 

disminución de la temperatura, captura de carbono, control de inundaciones, el 

control acústico, entre ot ras, algunas de las cuales las vincula con proceso de 

adaptación a los efectos del cambio y la variabilidad climática. Es por ello por 

lo que entiende necesario conocer el funcionamiento ecológico del sistema 

verde urbano para su correcta planificación y gestión, así como identificar 

zonas donde se da prioridad a los usos compatibles del suelo que refuerzan los 

ecosistemas.  

2019 
  

 

  

     

 

 

Estrategia 

Nacional para la 

Conservación y 

Uso Sostenible de 

la Diversidad 

Biológica del 

Uruguay. 

 En cuanto a las metas Nacionales de Biodiversidad 2024-2030 aprobadas por 

RM1181/2024 se prevé en la Meta 8 que: el Cambio climático, sus impactos  

sobre la biodiversidad y estrategias de adaptación se integran en los 

instrumentos de planificación y normativos con foco en la conservación y 

restauración de ecosistemas naturales, incrementando su resiliencia y 

valoración del rol de los ecosistemas en la adaptación y reducción de riesgos 

frente a eventos climáticos extremos.  Además, en la Meta 11 indica que Los 

servicios ecosistémicos  se valoran y se mantienen, particularmente  aquellos 

relacionados con la provisión de alimentos , la cantidad y calidad del agua, la 

reducción de riesgos y vulnerabilidad ante el cambio climático y sus co -

beneficios en mitigación, a través del diseño de políticas e instrumentos  

incluyendo, entre otros, incentivos positivos para la conservación. Finalmente 

en la Meta 12 agrega que la biodiversidad y los ecosistemas se integran en la 

planificación urbana, incluyendo acciones para su conservación y restauración, 

fortalecer el desarrollo y el mantenimiento de infraestructura verde y azul en las 

ciudades para aumentar su superficie y conectividad, contribuyendo a la vez 

con la adaptación basada en ecosistemas, el acceso a la biodiversidad 

potenciando el rol de la vegetación y los espacios público, mejorando la salud 

y el bienestar de las personas. 

2024 
  

 

  

     

  

Plan Nacional de 

Aguas Pluviales 

Urbanas 

 Identifica entre los aportes del plan: 

¶ Enfoque híbrido (Gris + Verde) para la mitigación de riesgo hídrico, 

con incorporación de análisis de co-beneficios y adaptabilidad al 

cambio climático.  

¶ Estimación de brecha de infraestructura hídrica a nivel nacional para 

un espectro de escenarios de prospectiva urbana, cambio climático 

e implementación de SbN. 

¶ Gestión territorial enfocada a la resolución de conflictos puntuales 

mediante acuerdos comunitarios que fomenten la i ntegración de SbN 

con espacio de calidad para la población, entre otros esquemas. 

2024 
  

 

  

4.2. Alineación del Plan de Adaptación con los instrumentos de planificación locales  

El Ordenamiento Territorial es una de las estrategias centrales en la adaptación al cambio climático de 

las ciudades, y esto se refleja en la formulación de la línea estratégica 1 del Plan Nacional de 

Adaptación en Ciudades e Infraestructuras.  Considerar los instrumentos de ordenamiento territorial y 

desarrollo sostenible como los instrumentos más idóneos para la incorporación de medidas de 

https://www.gub.uy/ministerio-vivienda-ordenamiento-territorial/politicas-y-gestion/planes/estrategia-nacional-ciudades-sostenibles
https://www.gub.uy/ministerio-vivienda-ordenamiento-territorial/politicas-y-gestion/planes/estrategia-nacional-ciudades-sostenibles
https://www.gub.uy/ministerio-vivienda-ordenamiento-territorial/politicas-y-gestion/planes/estrategia-nacional-ciudades-sostenibles
https://www.gub.uy/ministerio-vivienda-ordenamiento-territorial/politicas-y-gestion/planes/estrategia-nacional-ciudades-sostenibles
https://www.gub.uy/ministerio-ambiente/sites/ministerio-ambiente/files/documentos/publicaciones/estrategia_nacional_deZ_biodiversidad_2016_2020.pdf
https://www.gub.uy/ministerio-ambiente/sites/ministerio-ambiente/files/documentos/publicaciones/estrategia_nacional_deZ_biodiversidad_2016_2020.pdf
https://www.gub.uy/ministerio-ambiente/sites/ministerio-ambiente/files/documentos/publicaciones/estrategia_nacional_deZ_biodiversidad_2016_2020.pdf
https://www.gub.uy/ministerio-ambiente/sites/ministerio-ambiente/files/documentos/publicaciones/estrategia_nacional_deZ_biodiversidad_2016_2020.pdf
https://www.gub.uy/ministerio-ambiente/sites/ministerio-ambiente/files/documentos/publicaciones/estrategia_nacional_deZ_biodiversidad_2016_2020.pdf
https://www.gub.uy/ministerio-ambiente/sites/ministerio-ambiente/files/documentos/publicaciones/estrategia_nacional_deZ_biodiversidad_2016_2020.pdf
https://www.gub.uy/ministerio-ambiente/sites/ministerio-ambiente/files/documentos/publicaciones/estrategia_nacional_deZ_biodiversidad_2016_2020.pdf
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adaptación que orienten un desarrollo urbano sostenible y resiliente es una de sus recomendaciones. 

Por esto este apartado identifica  como por un lado como este Plan se alinea con el instrumental 

existentes y como puede integrarse con y en los instrumentos  de planificación local  que se revisen o 

elaboren a partir de esta propuesta. 

Instrumentos de ordenamiento territorial  y desarrollo sostenible con alcance a la ciudad de Durazno  

El Plan local constituye el instrumento principal del Gobierno Departamental para gestionar y orientar 

el proceso de ocupación del territorio hacia un desarrollo equilibrado y sostenible. Entre alguno de sus 

objetivos específicos se plantea mitigar las consecuencias de inundaciones fluviales, establecer 

normativas para el uso y ocupación del suelo, crear un sistema equilibrado de espacios verdes y 

desarrollar estrategias tendientes a la recuperación y preservación de los recursos ambientales y 

culturales. Fue aprobado en el año 2014 y actualmente se encuentra en proceso de revisión. Entre los 

elementos que considera la revisión propuesta cabe mencionar cambios de uso de suelo con 

expansiones de suelo urbano sobre suelo previamente rural y suburbano, y la identificación de 

problemáticas en los usos del suelo vinculado a inundaciones fluviales del rio Yí, inundaciones 

pluviales en sistemas de drenajes urbanos y sitios de disposición final de residuos sólidos. Se proyecta 

que, en la ampliación de la zona suburbana con un uso mixto, se establezcan ciertas condiciones de 

uso del suelo, reglamentando la impermeabilidad de este y obligando al mantenimiento del tapiz 

vegetal. En cuanto al documento original entre su planificación incorpora la previsión de espacios 

públicos destinados a la construcción de plazas en el suelo urbano, en áreas de expansión y en 

procesos de consolidación. Y determina que, con posterioridad a la ejecución de programas de 

relocalización en zonas inundables, dicho suelo que quedará libre, así como los baldíos existentes 

tendrá como destino futuro un uso de equipamiento urbano recreativo o deportivo de uso público o 

privado. En la zona inundables de riesgo alto, también se establece el derecho de preferencia a favor 

del gobierno departamental para los procesos de transferencia de propiedad.  De forma 

complementaria y en cuanto al sistema de parques y espacios públicos de la ciudad, afecta a este uso 

a toda la zona inundables determinada por la Ordenanza 468/77 y además las manzanas 423 y 480 

son afectadas para la creación de un espacio público Arboretum. En cuanto a cañadas urbanas, se 

proyecta determinar servidumbres de acceso a los cursos de agua y determinaciones de no edificación 

en situaciones de ejecución y obras hidráulicas. Además, declara zonas de interés ambiental a sectores 

vinculados a la ribera del rio y zonas de humedales. 

Integración de este Plan en los instrumentos locales de Ordenamiento Territorial  y Desarrollo 

Sostenible. 

Por su parte y en cuanto a la integración de SbN en los procesos de planificación urbana el sistema de 

ordenamiento territorial de Uruguay se presenta como un sistema abierto y encadenado de diferentes 

instrumentos que se vinculan sectorial, espacial y escalarmente, en los que la planificación propuesta 

de adaptación puede integrarse en figuras de planificación sectorial, especial o derivadas. Se identifica 

que las competencias exclusivas locales en cuanto a planificació n y categorización de suelo son una 

ventaja a la hora de integrar procesos de adaptación locales, en particular considerando que la 

propuesta de elaboración de planes de adaptación con enfoque en SbN se estructuró en base a un 

grupo de trabajo local. 

Los instrumentos de planificación especial surgen como los más aptos para incorporar los objetivos y 

efectiva implementación del enfoque de SbN. Estos ofrecen una gama amplia de herramientas de 
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gestión que pueden utilizarse en la estructura financiera que se considere como estrategia de 

implementación. La formulación de estos instrumentos de planificación podrá integrarse con la 

planificación existente aportando evidencia que permitir ajustar categorizaciones y zonificaciones, 

resignificar suelo en áreas de riesgo, etc. desde los resultados de los análisis de riesgo climático que 

se realizaron. 

En particular en Durazno, el sistema de planificación se ha centrado en: medidas de mitigación de las 

consecuencias de las inundaciones fluviales, establecer normativas sobre el uso y ocupación del suelo, 

particularmente en las zonas de riesgo por inundación del río, densificar el tejido urbano en las zonas 

dotadas de infraestructura de servicios, crear un sistema equilibrado de espacios verdes y desarrollar 

estrategias tendientes a la preservación y recuperación de los recursos ambientales y culturales en el 

territorio de Interés Patrimonial definido. El foco principal se ha centrado en atender riesgos existentes 

más que en desarrollar componentes de adaptación a CVC. Considerar la integración de la 

planificación de SbN como instrumento de OT derivado se presenta como una oportunidad de reforzar 

la planificación realizada y avanzar sobre componentes no integrados previamente. 

Categorización y zonificación del suelo  

En particular el Plan Local de 2013, utiliza como principal técnica de planificación urbanística, la 

categorización y zonificación, regulando zonas que hacen referencia a elementos naturales y 

ambientales, dentro de las que se destaca la zonificación por riesgo hídrico.  

Algunas de las oportunidades identificadas para la integración de las SbN en los instrumentos 

existente o a revisar en cuanto a categorización y zonificación podrían sugerir: 

¶ Para la implementación de las acciones de conservación y restauración derivadas del análisis 

de ecosistemas, como parte del estudio de riesgo climático, sería recomendable incorporar 

subcategorías  de suelo que reflejen distintos niveles de fragilidad ecosistémica . Esto 

permitiría identificar usos compatibles con estrategias de conservación activa y pasiva , así 

como definir enfoques de restauración , diferenciando entre intervenciones activas e 

intensivas , conforme a lo propuesto en el análisis de vulnerabilidad y riesgo climático.  

¶ En particular dentro de las zonas de interés ambiental  (Capítulo III Zonas de Interés 

Ambiental y Espacios Públicos) incorporar los sectores dentro de la cuenca del rio yí que se 

proponen como SbN de conservación. 

¶ Asociar la categoría de suelo rural natural  a delimitación al área riparia del rio Yi vinculando 

su cobertura con el reconocimiento de 2 de los 3 ecosistemas ribereños: la correspondiente 

al área de monte nativo , y las áreas de humedales. 

¶ Asociar la categoría de suelo rural natural  a delimitación al área riparia del rio Yi  vinculando 

su cobertura con el reconocimiento de 2 de los 3 ecosistemas ribereños: la correspondiente 

al área de monte nativo , y las áreas de humedales. 

¶ Incorporar una subcategoría de suelo dentro de la categoría de suelo rural productivo  a 

delimitación al área riparia del rio Yi  vinculando su cobertura con el reconocimiento de 1 de 

los 3 ecosistemas ribereños: el correspondiente al área de pastizal  para el cual se propongan 

prácticas productivas sostenibles asociadas al mantenimiento y recuperación de este 

ecosistem a 

¶ En relación con la zonificación de riesgo de inundación , a partir de la actualización del Mapa 

de Riesgo de Inundación por parte de DINAGUA, ajustar la zonificación a las delimitaciones y 
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categorías ajustadas en este documento actualizado.  (Capítulo III Gestión del riesgo de 

Inundación) También podría complementarse esta clasificación con un parámetro que 

reconozca las áreas diferenciales que se identifican al incorporar los modelos de CC al riesgo 

de inundación. De forma complementaria en la reglamentación prevista en el Art 13 8 cabría 

considerar la especificación de las SbN identificadas en este plan como componentes 

regulados. 

¶ Incorporar dentro de las zonas de interés ambiental  (Capítulo III Zonas de Interés Ambiental 

y Espacios Públicos) tfdupsft!eftujobept!b!mb!dsfbdj˫o!efm!ftqbdjp!q˰cmjdp!ǆBscpsfuvnǇ!z0p!

de las cañadas urbanas que se proponen como SbN de conservación /restauración . 

Además de la integración en cuanto a categorización y zonificación este plan propone un instrumental 

de herramientas vinculadas a capturas de plusvalor de suelo que se detallan en la sección de 

Instrumentos de captura del plusvalor de Suelo cuya efectiva habilitación requiere de ser integrado en 

el instrumental de ordenamiento territorial y desarrollo sostenible local. La efectiva localización 

territorial para la aplicación de estas herramientas estará dada por su correspondencia con las SbN 

propuestas en la propuesta de Integración de las SbN en la ciudad y vinculado a la identificación de su 

aplicabilidad en la sección de Herramientas para la Implementación de las SbN. 

 

8 Encomiéndese al Departamento de Obras y al Departamento de Servicios y Medio Ambiente, la elaboración de una ordenanza 

complementaria a la vigente, que atienda a la Gestión del Riesgo tomando como base el Mapa de Riesgo realizado y las 

disposiciones que a éste respecto el Plan Local de Durazno establece. 
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5. MECANISMOS FINANCIEROS 

El financiamiento climático es un elemento clave para la efectivización de proyectos y medidas de 

adaptación que permitan una reducción de la vulnerabilidad y riesgos climáticos en los territorios. A 

nivel internacional, se han habilitado determinados mecanismos para el financiamiento de la 

adaptación considerando las diferentes capacidades que las sociedades han desarrollado para 

enfrentar los impactos  climáticos , así como sus respectivas contribuciones en términos de emisiones . 

De todas formas, se enfatiza que el acceso a los recursos disponibles presenta todavía grandes 

brechas.  

En el documento Identificación de oportunidades de financiamiento de Soluciones -basadas en 

Naturaleza (SbN) para la adaptación urbana: Análisis de flujos financieros en Durazno se recopiló 

información relevante y actualizada en cuanto al universo de mecanismo e instrumentos financieros 

presentes en la escala nacional y local. 

A nivel local, en Durazno, la acción climática en la ciudad ha estado fuertemente condicionada por los 

eventos recurrentes de inundaciones fluviales, y es en esa línea que se ha desarrollado en las últimas 

décadas proyectos de relocalización de población y hogares, recalificación de zonas inundables con 

destino a espacios públicos, integración de normativa de adaptación en los instrumentos de 

ordenamiento territorial, así como la generación y actualización de mapas de riesgo de inundación. 

Desde la planificación se ha trabajado con estudios vinculados a modelación y predicción de eventos 

de inundación en el río Yi, siendo Durazno uno de los lugares donde se cuenta con sistemas de alerta 

temprana. Asimismo, se puede mencionar entre las prioridades de financiamiento público del gobierno 

departamental hacia la preservación y cuidado del medio ambiente, bajo el lema Durazno natural, las 

obras de extensión y mantenimiento de espacios públicos, la elaboración de un plan de gestión 

ambiental departamental, los controles de calidad de aire y agua, y las acciones de mantenimiento del 

monte natural e indígena y de arenales del rio Yí. 

5.1. Mapa de actores clave vinculados al financiamiento climático  

Para describir el mapa de actores clave en el financiamiento climático en Uruguay se pueden clasificar 

en tres niveles, el internacional, nacional y subnacional. Entre los principales actores a nivel 

internacional se encuentran los bancos multilaterales de desarrollo como el Banco Mundial (BM), el 

Banco Interamericano de Desarrollo (BID), Banco de Desarrollo de América Latina (CAF) y el Fondo 

Financiero para el Desarrollo de la Cuenca del Plata (FONPLATA). Estas instituciones financieras, de 

alcance global y regional, orientan sus líneas de crédito hacia proyectos de infraestructura, desarrollo 

humano, así como proyectos que buscan mitigar el impacto del cambio climático, promover la 

conservación de la biodiversidad y fomentar prácticas sostenibles. Asimismo, destacan los fondos 

climáticos específicos, como el Fondo Verde para el Clima (GCF, por su sigla en inglés) y el Fondo de 

Adaptación (AF, por su sigla en inglés), fondos que dependen de la Comisión Marco de las Naciones 

Unidas sobre el Cambio Climático (CMNUCC), y el Fondo para el Medio Ambiente Mundial (GEF, por su 

sigla en inglés) cuya dependencia principal es por medio del Banco Mundial y la ONU. Luego se 

identifican otros fondos internacionales, de carácter bilateral o multilateral, que corresponden a fondos 

de cooperación de países u otros organismos. 

https://cityadapt.com/country/uruguay/#12844
https://cityadapt.com/country/uruguay/#12844
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Tal como figura en la , estos fondos se gestionan a través de un marco institucional de carácter 

nacional9. En el caso de la gestión de donaciones, como asistencia técnica y fondos no reembolsables, 

es la Agencia Uruguaya de Cooperación Internacional (AUCI) la encargada. Por otra parte, el Ministerio 

de Economía y Finanzas (MEF) tiene la responsabilidad de manejar los préstamos y donaciones 

financieras, supervisando su uso y cumplimiento con los términos acordado s. Luego, según las 

características y fines de los fondos, se operativizan con los organismos correspondientes, tanto a 

través del presupuesto nacional o agencias ejecutivas del Estado como la Corporación Nacional para 

el Desarrollo (CND). 

Como principal actor a nivel nacional vinculado al financiamiento climático está el Ministerio de 

Ambiente. Este Ministerio, creado en el año 202010, es el responsable de coordinar, gestionar y 

supervisar los recursos de financiamiento climático que recibe el país. Su rol incluye validar proyectos 

alineados con las prioridades nacionales, liderar la planificación estratégica de la acción climática. 

Asimismo, a pesar de no contar con una figura jurídica o administradora de fondos, es importante 

considerar al Sistema Nacional de Respuesta al Cambio Climático11 (SNRCC) el cual tiene como 

objetivo principal coordinar y planificar las acciones necesarias para la prevención de riesgos 

climáticos, así como para la mitigación y adaptación al cambio climático, dentro de un ámbito de 

coordinación técnica interinstitucional . 

 

9 Según el Art 301 de la constitución determina que los Gobiernos Departamentales no podrán emitir títulos de Deuda Pública 

Departamental, ni concertar préstamos ni empréstitos con organismos internacionales o i nstituciones o gobiernos extranjeros, 

sino a propuesta del Intendente, aprobada por la Junta Departamental, previo informe del Tribunal de Cuentas y con la anuencia 

del Poder Legislativo, otorgada por mayoría absoluta del total de componentes de la Asamblea General. 
10 Anteriormente las competencias correspondían al Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente 

(MVOTMA), el cuál fue reestructurado con la creación del Ministerio de Ambiente por medio del artículo 291 de la Ley N° 19.889, 

promulgada el 9 de julio de 2020. 
11 Creado por decreto del Poder Ejecutivo N° 238/009, del 20 de mayo de 2009 

Ilustración 6: Mapeo de Actores a nivel Nacional 

Fuente: Elaboración propia. 
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Asimismo, a nivel nacional dentro del sector público, se identifican como otros actores relevantes la 

Agencia Nacional de Desarrollo (ANDE) y la Agencia Nacional de Investigación e Innovación (ANII). 

Dichas agencias ejecutan fondos presupuestales y préstamos internacionales, estructurando 

financiamientos para iniciativas, incluyendo proyectos ambientales, mediante programas de subsidios, 

apoyo a empresas, emprendedores, instituciones académicas, entre otros. 

Desde el punto de vista financiero nacional, es de destacar los bancos públicos (BROU: Banco 

República Oriental del Uruguay y BHU: Banco Hipotecario del Uruguay), los bancos privados, los fondos 

de pensiones (AFAPs), las compañías de seguros (una pública y el resto privadas), bolsas de valores y 

una amplia variedad de instituciones no bancarias que se han establecido en el país. Asimismo, 

destaca la reciente creación de la Mesa de Finanzas Sostenibles (MFS) que busca promover las 

finanzas sostenibles en Uruguay a través de un espacio de diálogo público-privado. 

Por último, a nivel subnacional, se identifican dos niveles: los Gobiernos Departamentales 

(Intendencias) y los Gobiernos Municipales. También se identifica el Congreso de Intendentes (CI) que 

es un organismo que reúne a los intendentes de los 19 GGDD del país que participa en la Comisión 

Sectorial de Descentralización (CSD) y en la distribución de recursos.  

Tal como se indicó en la Ilustración 6 las instituciones nacionales con un vínculo más directo con los 

Gobiernos Departamentales son el MEF y OPP que tienen un rol clave en la coordinación y supervisión 

de los primeros. El MEF tiene un rol crucial en la asignación de recursos financieros a los GGDD a través 

de diferentes mecanismos, como transferencias y fondos específicos. La OPP es una dependencia de 

la Presidencia de la República que juega un papel fundamental en la coordinación de las políticas 

públicas y en la planificación del desarrollo del país. 

5.2. Fuentes Nacionales de financiamiento para el cambio climático  

5.2.1.  Fuentes de financiamiento climático de origen nacional  

El presupuesto nacional sobre cambio climático está regulado por el presupuesto quinquenal nacional 

y las sucesivas rendiciones de cuenta posteriores. La rendición de cuentas del año 2023 (Ley 20.359) 

joejdb-! efousp! ef! mb! njtj˫o! efm! Njojtufsjp! ef! Bncjfouf-! ǆqspqjdjbs! vo! npefmp! ef! eftbsspmmp!

ambientalmente sostenible, que mejore la calidad de vida de la población, conserve los ecosistemas 

del país y contribuya al abordaje nacional e internacional de la variabilidad y cambio climático y otros 

desafíos ambientales globalesǇ. En particular, el Programa de Cambio Climático (P382) tiene como 

objetivo la elaboración y promoción de políticas que den respuesta a la variabilidad y al cambio 

climático y las Unidades Ejecutoras con crédito asignado para el mismo son las direcciones nacionales 

de Calidad y Evaluación Ambiental, de Aguas, y de Cambio Climático12. El crédito anual asignado para 

 

12 Durante los años 2021 y 2022 se asignaron créditos presupuestales del Programa de Cambio Climático para Unidades 

Ejecutoras del Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca y el Ministerio de Vivienda y Ordenamiento Territorial (MVOT), 

además del Ministerio de Ambiente (MA). 

https://www.impo.com.uy/bases/leyes/20359-2024
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este Programa en el período 2021-2023 en el Ministerio de Ambiente promedia los 636 mil dólares 

(Poder Ejecutivo, 2021) (Poder Ejecutivo, 2022) (Poder Ejecutivo, 2023) 13. 

a) Mecanismos del sector público para promover el financiamiento climático  

Uruguay está fortaleciendo su marco estratégico para atraer inversiones bajas en carbono y resilientes, 

avanzando en políticas financieras verdes. En septiembre de 2022, el Ministerio de Economía y 

Finanzas (MEF), en colaboración con el Ministerio de Ambiente (MA) y otros actores, lanzó su primer 

marco de bonos soberanos vinculados a la sostenibilidad  (SSLB), emitidos en octubre del mismo año. 

Este instrumento establece metas ligadas a la intensidad de las emisiones de gases de efecto 

invernadero (GEI) y la protección de los bosques nativos, alineadas con las Contribuciones 

Determinadas a Nivel Nacional (NDC). 

b) Incentivos gubernamentales para promover inversiones climáticas  

En el marco de la Ley de Promoción y Protección de Inversiones (Ley 16.906), se establece un incentivo 

fiscal respecto de inversiones específicas dirigido a aquellas empresas de cualquier sector de actividad 

que presenten un proyecto de inversión y que sea promovido por el Estado, mediante la posibilidad de 

acceder a beneficios adicionales. Uno de ellos es el descuento futuro en el pago del Impuesto a la 

Renta de Actividades Económicas (IRAE), que dependerá del monto invertido y del puntaje de ciertos 

indicadores: empleo generado (30%), descentralización (15%), aumento en exportaciones (15%), 

tecnologías limpias o aumento de I+D+i (20%) e indicadores sectoriales (20%). Cabe destacar que con 

la promulgación del Decreto 268/20 se otorga un puntaje más elevado a las propuestas que incorporan 

medidas de adaptación al cambio climáti co y tecnologías limpias, lo que resulta en un incremento del 

porcentaje de exoneraciones. Es importante notar que este indicador es solo aplicable a proyectos del 

sector agropecuario.  

En el marco de apoyos económicos del sector público a iniciativas vinculadas al cambio climático se 

destacan algunas iniciativas de las Agencias gubernamentales, como la ANII y ANDE. En el caso de la 

ANII en el año 2022 se lanzó el primer Fondo de investigación e innovación en cambio climático, que 

apoya soluciones que incorporen tecnologías 4.0 orientadas hacia la adaptación y mitigación de los 

efectos del cambio climático. En el caso de la ANDE, ya desde el año 2020 se ha comenzado a 

incorporar en sus instrumentos de apoyo a las MiPyMes la dimensión ambiental. En este mismo 

sentido el Ministerio de Ambiente elaboró herramientas específicas para guiar y apoyar a las empresas 

y pymes hacia una economía baja en carbono. 

c) Fuentes de financiamiento climático del sistema financiero  

Las instituciones financieras en Uruguay están avanzando en el desarrollo de productos enfocados en 

la sostenibilidad y las finanzas verdes. Entre las características comunes, se encuentran las 

condiciones más favorables a los créditos ambientales en términos de la tasa de interés, el plazo de 

cancelación del crédito, el plazo de gracia, el cobro de comisiones y/o impuestos y los porcentajes de 

 

13 Todos los valores que componen las rendiciones de cuentas se expresan en pesos corrientes. A los efectos del presente 

análisis se consideró la cotización promedio del dólar americano billete del BCU de cada año de rendición. Para el año 2021 la 

cotización promedio es de 43. 574 pesos uruguayos por dólar, para el año 2022 es de 41.126 pesos uruguayos por dólar y para 

el año 2023 es de 38.820 pesos uruguayos por dólar. 

https://sslburuguay.mef.gub.uy/30686/21/areas/bonos-indexados-a-indicadores-de-cambio-climatico-biicc-de-uruguay.html
https://www.impo.com.uy/bases/leyes/16906-1998
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financiamiento. Asimismo, se están incorporando dentro de los rubros financiables acciones de 

adaptación al cambio climático. De forma paralela, existen iniciativas público-privada, tal como la 

promoción de los seguros agropecuarios contra eventos climáticos.  

5.2.2.  Fuentes de financiamiento climático a nivel subnacional  

a) Presupuesto  Departamental  

i. Ingresos  

El Art 297 de la Constitución determina cuales son las fuentes de recursos de los Gobiernos 

Departamentales, decretados y administrados por éstos, en base a los cuales el presupuesto 

quinquenal que el Departamento de Durazno aprobó en el año 2021 para el período 2021- 2025 estimó 

una recaudación total de 271 millones de dólares, donde promedia por año un monto equivalente a 

54,15 millones de dólares. Dichos ingresos se estimaron previendo una cuota parte de origen nacional 

(recursos provenientes del Presupuesto Nacional), equivalente al 50% en promedio para los cinco años, 

y una cuota parte de origen departamental (del resto de fuentes de recursos previstas en el Art. 297 de 

la Constitución) . 

Según los registros disponibles, durante el año 2022, efectivamente se llegó a recaudar por el Gobierno 

Departamental de Durazno un total de 54.03 millones de dólares, donde 28.86 corresponden a ingresos 

de origen departamental (53%) y 25.17 millones de dólares son de origen nacional (47%). 

Esta relevante transferencia del Gobierno Central al Departamento de Durazno está determinada sobre 

la base de dos disposiciones constitucionales, los artículos 214 y 298. El primero dispuso que el 

Presupuesto Nacional contendrá el porcentaje que, sobre el monto total de recursos, deberá destinarse 

a los Gobiernos Departamentales, mientras que el segundo estableció la creación de un fondo 

presupuestal, denominado Fondo de Desarrollo del Interior (FDI), destinado al financiamiento de los 

programas y planes de desarrollo del interior del país, definidos en el inciso 5o del artículo 230 de la 

Constitución.  

En la Tabla 4 se muestran las transferencias desde el Gobierno Central al Gobierno Departamental de 

Durazno expresadas en dólares para el año 2023 agrupadas según tipo. 

Ilustración 7 Participación de los Ingresos Departamentales según Origen (%)  

Fuente: Observatorio Territorial /Finanzas - OPP 

https://www.impo.com.uy/bases/constitucion/1967-1967/297
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Tabla 4: Montos de transferencias desde el gobierno nacional hacia Durazno en el año 2023 

TIPO DE TRANSFERENCIA TRANSFERENCIA US$ 

Disposición constitucional  
Art. 214 20.945.776 

FDI 3.578.593 

Recursos con destino específico  

Caminería rural 1.162.509 
Caminería Departamental 807.833 

Alumbrado 407.008 
PDGS 2.187 
FIGM 387.331 

Recursos establecidos por otras 
disposiciones  
  

SUCIVE 91.097 
PDGS 2.187 

Otros fondos con destino GD 2.473 
TOTAL 27.384.807  

Fuente: Observatorio Territorial /Finanzas ƿ OPP 

ii.  Egresos 

En cuanto a la estructura del gasto, la distribución de este se concentra en un 44% en remuneraciones 

del personal de la Intendencia y el resto en partes iguales en rubros de inversión y funcionamiento 

(cada uno de estos rubros tiene una participación del 26% en la ejecución del presupuesto) durante el 

año 2022. En particular, el rubro de Inversión14 en Activos fijo y obras presenta la siguiente distribución 

para el quinquenio, desagregado en los siguientes programas y sub-rubros (relativos a desarrollo 

urbano), con los siguientes montos: 

Tabla 5: Presupuesto Quinquenal del Departamento de Durazno desagregado por Programas y sub rubros (US$) 

 PROGRAMAS 2021 2022 2023 2024 2025 

Plan de Mejoramiento 
Urbano 

80.323  583.576  618.242  605.785  441.718  

Mantenimiento de 
Obras 

3.699.048 4.135.031 4.423.476 4.450.476 4.468.221 

 SUB-RUBROS      
Obras Arquitectura 2.561.939 6.524.366 3.983.031 3.263.668 2.976.677 
Obras Vialidad 
Urbana 

6.305.509 1.234.508 2.792.397 4.119.339 3.908.576 

Obras Vialidad Rural 3.653.585 3.206.707 4.791.512 4.972.613 4.896.764 
Fuente: elaboración propia en base a información del Decreto de la Junta Departamental 

b) Instrumentos  de captura del plusvalor de Suelo 

La Ley 18.308 de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Sostenible del año 2008 (LOTDS), que se 

constituye como una ley fundante de un sistema de ordenamiento, define las competencias e 

instrumentos de planificación, participación y actuación de la materia, orienta el proceso de OT hacia 

la consecución de objetivos de interés nacional y general, y diseña los instrumentos de ejecución de 

los planes de actuación territorial. En ese sentido, este marco normativo crea herramientas facultativas 

de los gobiernos departamentales de incorporarse a la planificación de sus instrumentos de 

ordenamiento territorial. Esas herramientas se vinculan a políticas de suelo destinadas a captar 

plusvalías por acciones de ordenamiento territorial, por mayores aprovechamientos, cesiones de suelo 

 

14 Todos los valores que componen el presupuesto se expresan en pesos corrientes. A los efectos del presente análisis, para los 

años anteriores a la fecha del informe se consideró la cotización promedio del dólar am ericano billete del BCU de cada año. Para 

el año 2021 la cotización promedio es de 43. 574 pesos uruguayos por dólar, para el año 2022 es de 41.126 pesos uruguayos 

por dólar y para el año 2023 es de 38.820 pesos uruguayos por dólar. Para el año del informe y los siguientes se consideró la 

cotización del dólar billete del BCU al promedio del año 2024 (del 1º de enero al 28 de octubre), correspondiente a $ 39.618 

pesos por dólar. 
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para la concreción de proyectos y retorno de valorizaciones por acciones de ordenamiento, o por 

ejecución de obra pública. 

Un análisis particular de este tipo de herramientas para la ciudad de Durazno y la factibilidad  de su 

redireccionamiento para la implementación de SbN se recoge en la Guía para la implementación de 

instrumentos de recuperación de plusvalías urbanas para gestionar y financiar Soluciones basadas en 

la Naturaleza para la ciudad de Durazno, Uruguay. De esta se extraen algunas consideraciones y 

recomendaciones para poder implementar instrumentos de financiación urbana basados en suelo para 

apoyar SbN en Durazno que apoyan este Plan. 

c) Instrumentos de financiamiento urbano  basado en suelo para apoyar la implementación de  SbN 

¶ Contribución por mejoras : Incorporar y jerarquizar componentes de adaptación climática con 

SbN en las obras públicas a financiar por este instrumento que se vinculen con riesgos críticos 

de la ciudad como, por ejemplo, incorporar y jerarquizar la utilización de SbN en la descripción 

de las obras públicas a realizar. Algunos ejemplos: 

¶ Obras en cursos urbanos cuya intervención otorgue resiliencia climática a predios 

privados que son afectados por inundaciones repentinas. 

¶ Obras hidráulicas ƿalcantarillasƿ que se ejecuten vinculadas a solucionar 

problemáticas de inundaciones pluviales.  

¶ Obras de infraestructura zonales que consideren mejoras del entorno o incorporen 

infraestructuras y equipamiento urbano, a partir de infraestructuras verdes y azules 

(desde arbolado, franjas verdes, pavimentos permeables, jardines de lluvia, etc). 

¶ Obras en espacios y/o edificios públicos que integren infraestructuras verdes y azules 

en sus formulaciones: jardines de lluvia, lagunas de retención/amortiguación, 

cobertura vegetal y áreas permeables.  

¶ Obligaciones urbanísticas básicas : El momento de las licencias constructivas y de 

urbanización, ya sean en esquemas individuales o concertados, constituye una oportunidad 

clave para exigir contraprestaciones a los solicitantes. Esto supone incluir en la regulación 

urbanística un enfoque de cambio climático especificando la utilización de SbN, como por 

ejemplo:  

¶ Para nuevas urbanizaciones: exigir arbolado o forestación con la determinación de las 

especies según las condiciones del lugar, especificar la utilización de Sistemas de 

Drenaje Urbano Sostenible, o condiciones de impacto hidrológico cero .  

¶ Cesiones: condicionar las cesiones de suelo obligatorias con destino a la recuperación 

de suelo en las zonas inundables, o a la implementación de infraestructura verde/azul  

(incorporación de áreas verdes al sistema de espacios verdes, a la implementación de 

SUDs, o áreas de amortiguación/ retención). Estas cesiones podrán vincularse a las 

determinaciones del Art 75 Reserva de Espacios Públicos. 

¶ Evaluar las exigencias constructivas para ampliar los estándares constructivos con un 

enfoque de cambio climático y de SbN, como pueden ser: el Factor de 

Impermeabilización del Suelo, Factor de Ocupación del Suelo Verde, arbolado mínimo 

en los predios y vereda, retiros enjardinados y sistema de captura-retención de 

pluviales. 

https://cityadapt.com/download/uruguay-durazno-guia-de-instrumentos-de-plusvalias-urbanas-para-la-implementacion-de-sbn/?wpdmdl=12840
https://cityadapt.com/download/uruguay-durazno-guia-de-instrumentos-de-plusvalias-urbanas-para-la-implementacion-de-sbn/?wpdmdl=12840
https://cityadapt.com/download/uruguay-durazno-guia-de-instrumentos-de-plusvalias-urbanas-para-la-implementacion-de-sbn/?wpdmdl=12840
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¶ En particular incorporar dentro de los paquetes infraestructurales mínimos a aplicar a 

las de categoría de suelo urbano no consolidado, un componente de infraestructura 

azul -verde mínimo. 

¶ Incorporar a las determinaciones del Capítulo IV Cañadas Urbanas- Art36 c) además 

de las determinaciones de no edificabilidad  la incorporación de las medidas o 

acciones vinculadas a SbN identificadas en este Plan. 

¶ Cargas por Desarrollo: 

¶ Retorno de valorización: donde los recursos obtenidos por su aplicación sean 

redireccionados a acciones de adaptación climática, priorizando SbN. 

¶ Mayores aprovechamientos: exigir como contrapartida el cumplimiento de estándares 

constructivos sustentables (principalmente de adaptación climática y SbN)  

¶ Utilizar la transferencia de potenciales constructivos  como mecanismo alternativo de 

la expropiación para la obtención de suelo (en áreas de riesgo o para desarrollar 

proyectos de infraestructura resiliente, o preservar áreas de valor ambiental 

estratégico).  

¶ Reparcelación: este mecanismo tiene un gran potencial para apoyar SbN en: 

¶ emplazar infraestructura resiliente (como bosques de bolsillo o Sistemas de Drenaje 

Urbano Sostenible) en suelo potencialmente transformable  

¶ medidas de adaptación climática de escala menor (zonas permeables, jardines de 

lluvia) en suelo urbano no consolidado, ya sea que requieran o no una nueva 

configuración predial.  

¶ También para lograr la relocalización de viviendas desde zonas expuestas a riesgos a 

otras áreas dentro de mismos proyectos que requieren englobamiento y redefinición 

parcelaria. 

¶ Cartera de tier ras: especifi car y regular los mecanismos de ingreso de bienes inmuebles u 

otros recursos a la cartera de tierras, entre estos, el derecho de preferencia principalmente en 

áreas ambiental o climáticamente estratégicas  (como el establecido para la zona inundable 

del rio Yí), expropiaciones por incumpliendo de deberes territoriales, obligaciones urbanísticas, 

entre otras. Regular las destinaciones de los bienes de las carteras de tierras para poder 

desarrollar proyectos y programas de adaptación climática  y, en la medida de lo posible, con 

componentes de SbN. 

5.2.3.  Oportunidades para movilizar financiamiento  

En cuanto a oportunidades identificadas para movilizar financiamiento público y privado que 

priorice y genere condiciones habilitantes para la implementaci ón de SbN urbanas, se identifican 

las siguientes acciones: 

¶ Revisión de criterios de selección de proyectos públicos : Se considera relevante ajustar los 

criterios de selección para proyectos que reciben transferencias nacionales, incorporando 

indicadores de sostenibilidad y adaptación climática. Esto garantizaría que los presupuestos 

prioricen proyectos que integren SbN y medidas de adaptación al cambio climático en 
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infraestructura urbana, apoyándose en guías como las del NAP Ciudades para evaluar 

programas urbanos. 

¶ Incorporación de criterios ambientales en programas nacionales : La inclusión de criterios 

ambientales específicos, así como factores de riesgos climáticos (inundaciones, olas de calor, 

etc) en programas como el FDI, PDGS y Avanzar permitiría una planificación más sostenible y 

resiliente en las ciudades. 

¶ Integración de SbN en los presupuestos departamentales : Es necesario que los Gobiernos 

Departamentales revisen y aumenten los recursos a las áreas responsables del desarrollo e 

implementación de acc iones vinculadas a la adaptación al cambio climático, en especial a las 

SbN. Generando además mecanismos financieros específicos, como exoneraciones fiscales 

temporales y tasas destinadas exclusivamente a financiar estas iniciativas. Esta estrategia 

fortal ecería la capacidad operativa y técnica de los gobiernos locales. 

¶ Fortalecimiento de herramientas de exoneración fiscal : Se considera de relevancia la 

optimización de las herramientas existentes para el registro y la exoneración fiscal de bosques 

nativos. Esto incentivaría la conservación y restauración de estos ecosistemas, ampliando su 

alcance y efectividad. 

¶ Inclusión de SbN en proyectos de desarrollo urbano : Se considera relevante la incorporación, 

de SbN, como parte de los requisitos básicos, en desarrollo de fraccionamientos y proyectos 

vscbopt/!Ftubt!dpoejdjpoft!qpes˦bo!jodmvjs!vo!nbzps!qpsdfoubkf!ef!ǆjogsbftusvduvsb!wfsefǇ!

como áreas permeables, sistemas de drenaje sostenible y zonas de restauración riparia. 

¶ Replicación de incentivos fiscales para el sector privado :  La extensión de esquemas como la 

Ley de Promoción y Protección de Inversiones a proyectos de desarrollo urbano, incentivando 

tecnologías limpias y medidas de adaptación climática, impulsaría la inversión privada en SbN. 

¶ Impulso de la Mesa de Finanzas Sostenibles: Se considera que este es un ámbito ideal para el 

desarrollo de estándares que integren criterios de sostenibilidad en las operaciones de 

instituciones financieras, fomentando así, prácticas responsables alineadas con los Objetivos 

de Desarrollo Sostenible. 

¶ Extensión de seguros climáticos a contextos urbanos : Los esquemas de seguros 

agropecuarios contra eventos climáticos extremos, que incluyen subsidios y medidas 

regulatorias, podrían adaptarse para aplicarse a edificaciones y proyectos urbanos, reduciendo 

riesgos asociados al cambio climático.  

¶ Fortalecimiento del SiGA Ambiental : La ampliación del esquema Sistema Nacional de 

Garantías de Uruguay, (SiGa Ambiente) a incluyendo proyectos de SbN como parte de las 

iniciativas elegibles, facilitaría el acceso a medios de financiamiento, tanto a gobiernos locales 

como empresas del sector privado.  

¶ Creación de nuevos instrumentos financieros y relanzamiento de convocatorias : ANII y ANDE 

podrían promover el desarrollo de nuevas herramientas financieras y reforzar convocatorias 

previas, con énfasis en la adaptación al cambio climático y la integración de SbN. Estas 

iniciativas pueden incluir apoyos para empresas e instituciones académicas.  

¶ Articulación interdepartamental y alineación de transfer encias nacionales : Se propone 

integrar criterios ambientales en las transferencias nacionales, incentivando a los Gobiernos 

Departamentales a incorporar SbN en sus esquemas presupuestarios quinquenales, 

alineándolos con metas climáticas nacionales  

 



 

P á g i n a  41 | 141 

5.3. Integración del sector privado en la adaptación  

Además de las oportunidades de movilizar financiamiento privado, existen diversas formas de integrar 

al sector privado en las SbN. En el proceso de elaboración de este plan, se identificaron tres potenciales 

oportunidades de involucramiento. Por un lado, estas iniciativas están alineadas con los intereses 

estratégicos de muchas empresas que, en el marco de sus compromisos de sostenibilidad y 

responsabilidad social corporativa (RSC), buscan involucrarse en proyectos que contribuyan al 

bienestar ambiental y social. Las SbN ofrecen una vía concreta para cumplir estos objetivos, al tiempo 

que generan beneficios tangibles, como la mejora de la reputación corporativa y el fortalecimiento de 

relaciones con comunidades locales. 

Asimismo, el sector privado tiene la necesidad de gestionar riesgos operativos y financieros asociados 

a fenómenos climáticos extremos , como inundaciones, sequías o tormentas, que pueden interrumpir 

cadenas de suministro, dañar infraestructuras o  aumentar costos de producción.  

Finalmente, muchas empresas identifican oportunidades de negocio en la transición hacia una 

economía más resiliente y baja en carbono . La inversión en SbN no solo puede reducir costos a largo 

plazo, como los relacionados con el uso eficiente de recursos, sino que también puede abrir nuevas 

líneas de ingresos, como certificaciones verdes, bonos climáticos o acceso a mercados con mayor 

demanda de productos y servicios sostenibles.  

Por otro lado, las ONG ambientalistas desempeñan un rol esencial en la articulación y promoción de 

las SbN. Estas entidades, gracias a su experiencia técnica, redes de contactos y capacidad de 

incidencia, son socios estratégicos para el diseño, implementación y monitoreo de proy ectos 

ambientales. Su involucramiento no solo aporta legitimidad a las iniciativas, sino que también facilita 

el acceso a financiamiento internacional, vincula a las comunidades con los proyectos y promueve la 

educación y sensibilización ambiental entre los diversos actores involucrados.  

Cabe destacar a las organizaciones de la sociedad civil que trabajan en temas ambientales, ya que 

desempeñan un rol esencial en la articulación y promoción de las SbN. Estas entidades, gracias a su 

experiencia técnica, redes de contactos y capacidad de incidencia, son socios estratégicos para el 

diseño, implementación y monitoreo de proyectos ambientales. Su involucramiento no solo aporta 

legitimidad a las iniciativas, sino que también facilita el acceso a financiamiento int ernacional, vincula 

a las comunidades con los proyectos y promueve la educación y sensibilización ambiental entre los 

diversos actores involucrados.  

A su vez, la colaboración con instituciones académicas se presenta como otro elemento clave en la 

implement ación y escalamiento de estas soluciones. La academia no solo aporta conocimiento 

técnico y científico sobre los ecosistemas y su funcionamiento, sino que también puede liderar 

investigaciones aplicadas para identificar las mejores prácticas y tecnologías adaptadas a los 

contextos locales. A través de alianzas estratégicas entre el sector privado, las universidades, las ONG 

y los gobiernos, se pueden desarrollar soluciones innovadoras y eficaces que maximicen los impactos 

positivos de las SbN. 

5.4. Priorización de instrumentos  

En cuanto a instrumentos específicos que se identifican como prioritarios para este Plan, tanto las 

herramientas de gestión de suelo basadas en el ordenamiento territorial como los mecanismos de 
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incentivos fiscales a nivel departamental se presentan como mecanismos de alto potencial para 

financiar e implementar SbN.  

La existencia de la normativa necesaria, así como la vigencia de esta, junto con la experiencia 

acumulada por los Gobiernos Departamentales en el uso de herramientas urbanística s, refuerza su 

viabilidad y efectividad. Instrumentos como las obligaciones básicas, las cargas por desarrollo, las 

cesiones obligatorias de suelo y las contribuciones por mejoras, permiten redirigir recursos hacia 

proyectos de implementación de SbN. Por ejemplo, pueden financiar infraestructura verde, como 

sistemas de drenaje urbano sostenible (SUDS), áreas permeables o bosques urbanos. Estas 

herramientas aseguran que los desarrolladores privados contribuyan activamente a la sostenibilidad 

mediante contraprestaciones vinculadas a licencias de construcción y urbanización, promoviendo la 

resiliencia climática en los entornos urbanos.  

Por otro lado, los incentivos fiscales  representan una herramienta clave para movilizar recursos 

adicionales de forma rápida y efectiva. Su implementación tiene la ventaja de ser una medida 

inmediata, ya que depende directamente de la decisión del gobierno departamental, lo que facilita su 

puesta en marcha sin necesidad de esperar instancias externas. Además, ofrecen un beneficio directo 

para el sector privado, al reducir la carga tributaria de los proyectos que incluyan componentes de 

adaptación climática. La exoneración o reducción de impuestos departamentales se convierte así en 

un estímulo significativo para incentivar la inver sión en SbN, promoviendo una participación activa del 

sector privado en iniciativas de sostenibilidad y resiliencia ambiental.  

De esta manera, los incentivos fiscales, combinados con herramientas basadas en suelo derivadas del 

ordenamiento territorial, se presentan como mecanismos prioritarios y complementarios para financiar 

la implementación de Soluciones basadas en la Naturaleza en ciudades. 

  



 

P á g i n a  43 | 141 

6. VULNERABILIDAD Y RIESGO CLIMÁTICO 

En el contexto actual, el riesgo puede surgir de las interacciones dinámicas entre los peligros 

relacionados con el clima, la exposición y la vulnerabilidad de los sistemas humanos y ecológicos 

afectados, a lo que se suma el riesgo que puede surgir de modo el cambio climático  (IPCC, 2022). 

Dadas las características físico -geográficas y socioeconómicas del territorio, resulta imprescindible 

estudiar los escenarios de peligro que se pueden presentar, así como los valores de vulnerabilidad y 

posibles riesgos. El presente capítulo presenta una síntesis del análisis de vulnerabilidad y riesgos 

climáticos de la ciudad  de Durazno, así como la cadena de impactos derivada, lo que constituye la base 

para elaborar estrategias del presente Plan de Adaptación y apoyar la toma de decisiones para la 

priorización e implementación de SbN. 

Durazno, ubicada en la cuenca del río Yí, combina un entorno urbano con una importante actividad 

agroproductiva, siendo un centro regional de ganadería y agricultura. Sus ecosistemas clave, como los 

pastizales y los bosques nativos, desempeñan un papel esencial en la regulación hídrica, la mitigación 

de sequías e inundaciones y el mantenimiento de la calidad ambiental. En ese sentido el análisis 

realizado identificó tres principales amenazas hidroclimáticas para Durazno: escasez de recursos 

hídricos, inundaciones fluviales y olas de calor y frío, evaluadas desde el presente hasta escenarios 

futuros con cambio climático. 

6.1. Clima presente y futuro : Peligros identificados para la ciudad  

La ciudad de Durazno presenta una temperatura media anual que oscila entre los 17 y los 17.5 ºC 

creciendo de S a N, mientras que la pluviosidad crece en dirección SO-NE, desde unos 1200 mm a 

1300 mm. La velocidad media del viento oscila entre 4 y 4.5 m/s y la insolación acumulada media esta 

entre 2400 y 2500 horas. 

Como punto de partida para la realización de análisis de vulnerabilidad y riesgo climático se contó con 

información diaria de precipitación en 15 estaciones pluviométricas en la cuenca del río Yí, y de 

temperatura media, máxima y mínima, para la estación meteorológica de Durazno en el periodo 

comprendido entre 1994 y 2024. La obtención de las variaciones en la precipitación y temperaturas en 

los escenarios con cambio climático se realizó con base en los resultados recogidos en el informe 

Proyecciones climáticas con reducción de escala sobre Uruguay (Barreiro, Arizmendi, & Trinchín, 2020) 

del Plan Nacional de Adaptación Costera de Uruguay (NAP Costas) facilitado por la Dirección Nacional 

de Cambio Climático (DINACC). 

A partir de esta información se analizaron, además del clima actual, dos escenarios climáticos futuros 

en el horizonte 2030, en el que se considera la influencia del cambio climático en dos trayectorias 

socioeconómicas y de emisiones distintas: SSP2-4.5 y SSP5-8.5. En la Tabla 6 se presenta los cambios 

esperados en precipitación y temperatura medias para el entorno de la ciudad de Durazno obtenidos 

de los análisis realizados. 

En cuanto a la información del Monitor Integral de Riesgos y Afectaciones (MIRA)15, se identifica que 

las olas de calor y de frío, viento , tormentas, inundaciones, lluvias intensas, granizadas, 

 

15 Sistema central de información creado por el Sistema Nacional de Emergencias (SINAE) cuyo principal objetivo es apoyar la 

toma de decisiones en la gestión integral de riesgos, permitiendo registrar información referente a eventos  adversos. 

https://cityadapt.com/country/uruguay/#12801
https://cityadapt.com/country/uruguay/#12801
https://www.gub.uy/sistema-nacional-emergencias/pagina-embebida/visualizador-historico-eventos
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incendios y sequías , son los principales riesgos climáticos que se manifiestan de forma recurrente en 

el departamento de Durazno. 

   

Variación en las precipitaciones medias anuales 
entre un 60 y 40 mm anuales según los 

escenarios SSP 2-4.5 y 5- 8,5 para un horizonte 
2030 (2022-2044) 

 Aumentos en la temperatura media anual de entre 
+0.9 y +1.1 C según los escenarios SSP 2-4.5 y 5- 8,5 
para un horizonte 2030 (2022-2044 

Tabla 6 Cambios en la precipitación y temperatura para el horizonte 2030.  

Fuente: Veronica Colman en base a IHCantabria, 2024, con información de (Barreiro, Arizmendi, & Trinchín, 2020)  

 

6.2. Vulnerabilidades y riesgos climáticos  identificad os  

6.2.1.  Olas de Calor y Frío 

a) Caracterización del Peligro/Amenaza 

Una ola de calor se define generalmente como un período prolongado de temperaturas anormalmente 

altas, que puede variar según el contexto geográfico. En Uruguay, el INUMET considera ola de calor 

cuando la temperatura mínima y máxima supera el percentil 90 por, al menos, 3 días consecutivos y 

ola de frío cuando la temperatura mínima y máxima no supera el percentil 10 por, al menos, 3 días 

consecutivos . 

En cuanto al peligro/amenaza  de olas de calor y de frío para la ciudad de Durazno, a futuro se observa 

un incremento importante de las olas de calor (Tabla 7) respecto de la situación actual mientras que 

las olas de frío disminuyen (Tabla 8). 

Tabla 7. Valores que toman los indicadores que caracterizan las olas de calor.  

 Actual  2030 SSP245 2030 SSP585 

Número de olas de calor 1.17 2.57 3.23 

Duración media 4.2 4.25 4.31 

Fuente: IHCantabria, 2024. 

Tabla 8. Valores que toman los indicadores que caracterizan las olas de frío.  

 Actual  2030 SSP245 2030 SSP585 

Número de olas de frío 1.50 1.13 1.07 

Duración media 3.91 3.74 3.67 

Fuente: IHCantabria, 2024. 
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b) Vulnerabilidad 

En cuanto a la vulnerabilidad, se han considerado los siguientes indicadores: 

¶ Densidad de población. Las zonas más densas suelen ser más vulnerables. 

¶ Porcentaje de población sensible. La proporción de ancianos y niños es un factor de 

vulnerabilidad a las olas de calor y frío bien documentado. 

¶ Porcentaje de mujeres. Las mujeres son más vulnerables a las olas de calor y frío por una 

combinación de factores fisiológicos, sociales, económicos y de roles de género.  

¶ Necesidades básicas insatisfechas (NBI). Identifican carencias críticas en una población y 

caracterizan la pobreza. En este caso, utiliza indicadores directamente relacionados con dos 

áreas de necesidades básicas de las personas (vivienda y servicios básicos), disponibles en 

los censos de población y vivienda. 

¶ Accesibilidad a los centros sanitarios.  

¶ Zonas sin bosques o áreas verdes.  

 

c) Exposición 

La exposición involucra la presencia de personas, medios de vida, especies o ecosistemas, servicios 

ambientales, recursos, infraestructura o bienes económicos, sociales o culturales en lugares que 

podrían verse afectados negativamente por los peligros climáticos . En el caso del análisis de las olas 

de calor, se ha considerado la exposición física de personas de acuerdo a su coincidencia, en tiempo 

y espacio, dentro del área urbana de la ciudad de Durazno. 

Todas estas variables se obtuvieron con datos del Censo de 2011 de Uruguay del Instituto Nacional de 

Estadística (INE) a nivel de segmento censal. Para su visualización en los mapas, estos valores a nivel 

segmento censal se trasladaron a una capa de edificaciones residenciales obtenida a partir del 

parcelario urbano de la Dirección Nacional del Catastro (DNC) y la base de datos global Open Buildings. 

d) Riesgo de ola de calor 

Como resultado final se obtuvieron mapas con la distribución de los niveles de riesgo, a nivel de 

segmento censal, para el área de estudio y para los diferentes escenarios estudiados.  

Como se puede observar en los resultados, (Ilustración 8), el riesgo de ola de calor se incrementa para 

horizontes futuros respecto de la situación actual siendo el escenario SSP585 el que proyecta la mayor 

afectación del riesgo para el área de estudio, alcanzando parte importante del centro poblado de la 

ciudad de Durazno. 

e) Riesgo de ola de frío 

Como resultado final  para el riesgo de ola de frío se obtuvieron también mapas con la distribución de 

los niveles de riesgo, a nivel de segmento censal, para el área de estudio. 

Como se puede observar en la Ilustración 9, el riesgo de ola de frío en la situación actual se encuentra 

en un nivel bajo o muy bajo en el área de estudio. En los escenarios futuros se mantiene el nivel bajo 

de riesgo en general, y el único cambio se produce en la zona suroeste donde el riesgo pasa de ser de 

bajo a muy bajo. 
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Ilustración 8 Riesgo por ola de calor en el área de estudio en la situación actual , para el horizonte 2030 SSP245 y para 

el horizonte 2030 SSP 585. 

Fuente: IHCantabria, 2024. 
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Ilustración 9 Riesgo por ola de frío en el área de estudio para la situación actual , para el horizonte 2030 SSP245 y SSP 

585. 

Fuente: IHCantabria, 2024 
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6.2.2.  Escasez de recurso hídrico  

El objetivo principal en este caso fue conocer cómo afecta la escasez del recurso hídrico a la población 

del área de estudio, ámbito del Plan Local de la Ciudad de Durazno. La escasez representa una 

situación permanente de déficit en relaci ón con la demanda de agua en un sistema de recursos de 

ámbito local o regional, caracterizado, bien por un clima árido o bien por un rápido crecimiento de las 

demandas consuntivas. 

El agua que se utiliza en la cuenca del rio Yí proviene de fuentes superficiales, principal fuente de agua 

de la ciudad de Durazno, y de fuentes subterráneas. Las principales obras de aprovechamiento de 

aguas superficiales registradas en la cuenca son los embalses, que incluyen a represas y tajamares, 

seguidos de tomas y reservorios o tanques. Algunos de los usos que se registran a partir de estas 

obras son para riego, con usos principalmente agropecuarios. El alcance y la disponibilidad de 

información para este estudio solo permite el análisis de la escasez de recursos hídricos superficiales.  

a)  Caracterización del Peligro/Amenaza 

La garantía de demanda para uso humano es total, y solo se produce un déficit puntual para usos de 

riego y agropecuarios en algunos momentos debido a las restricciones impuestas por caudal eco lógico 

(10% del caudal medio de cada tramo). 

Las garantías de satisfacción actuales de los diferentes usos, definidas como el complementario del 

riesgo (Riesgo=100%-Garantía) en la cuenca son siempre superiores al 98%, y en el caso de 

abastecimiento humano de casi el 100% (Tabla 9). El hecho de que no sean el 100% se debe al criterio 

de considerar los caudales ecológicos con la misma prioridad que el abastecimiento humano. Es 

importante destacar que las garantías de satisfacción tanto en tiempo como volumen son las mismas 

para las condiciones climáticas y requerimientos actuales.  

Tabla 9 Garantías de satisfacción de los diferen tes usos actuales en la subcuenca de Durazno. HUM: consumo humano; IND: 

uso industrial; RIE: riego, AGP: agropecuario; OTR:otros 

 

      Fuente: IHCantabria, 2024 

Respecto al cambio esperado en precipitaciones y evapotranspiración potencial bajo diferentes  

escenarios de cambio climático (Fig ura 1), el escenario SSP-245 predice aumentos generales en torno 

al 5% en todas las variables, mientras que el escenario SSP-585 generaría una variación despreciable, 

es decir, una situación muy parecida al clima actual. Esto se explicaría debido a que el aumento de las 

lluvias se compensaría con el incremento de la evapotranspiración potencial asociado al aumento en 

temperatura. En este sentido, no se esperan reducciones en la garantía de satisfacción de la demanda 

de agua para consumo humano en ninguno de los dos escenarios simulados (Figura 2). Asimismo, se 
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predice una reducción de la garantía de satisfacción en el entorno del 0.5% y 1% de las otras demandas 

para los escenarios SSP-245 y SSP-585 respectivamente (Figura 2). 

 

Figura 1. Variaciones de las variables medias en Durazno  

Fuente: IHCantabria, 2024. 

 

 

Figura 2. Resultados de la garantía media de satisfacción 

de la demanda de agua para consumo humano (HUM), uso 

industrial (IND), riego (RIE), agropecuario (AGP) y otros 

(OTR) bajo diferentes escenarios de cambio climático .  

Fuente: IHCantabria, 2024.

 

b)  Vulnerabilidad 

En cuanto a los indicadores de vulnerabilidad, se han considerado los mismos que para la amenaza de 

ola de calor/frío. Al igual que para la amenaza anterior, todas estas variables se obtuvieron con datos 

del Censo de 2011 de Uruguay del Instituto Nacional de Estadística (INE) a nivel de segmento censal y 

se siguió el mismo procedimiento para su visualización y caracterización de la exposición.  

 
c) Riesgo 

En este caso, al no producirse cambios en el déficit hídrico en el horizonte 2030 respecto de la situación 

actual, y al ser los indicadores de vulnerabilidad estáticos ya que derivan del Censo de 2011, el riesgo 

se mantiene estable en los 3 escenarios climáticos analizados. En la Ilustración 10 se muestra el mapa 

de riesgo para el escenario climático actual, pero cabe destacar que el mapa es análogo para los 

escenarios SSP-245 y SSP-585. 

Al no haber prácticamente déficit hídrico en la subcuenca en la que se encuentra la ciudad de Durazno, 

ésta se encuentra en general en un nivel bajo o muy bajo de riesgo. Unas zonas en el centro de la ciudad 

destacan ligeramente respecto del resto del área debido a que concentran una mayor densidad de 

población, población sensible y porcentaje de mujeres, pero sin dejar de encontrarse en riesgo bajo. 
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Ilustración 10 Riesgo por escasez de recursos hídricos en el área de estudio para el escenario climático actual .  

Fuente: IHCantabria, 2024. 

 

En los talleres de validación de resultados realizados en la intendencia de Durazno hubo algunas 

consideraciones respecto a la caracterización de la vulnerabilidad de algunas zonas del área de 

estudio. Esto se debe a que los datos en los que se basa dicha caracterización proceden del Censo 

2011 y es lógico que hayan habido variaciones desde entonces. Se indicó que ha habido 

relocalizaciones de algunas familias de los barrios La Bolsa y La Amarilla a la zona de La Higuera, en 

el sur de Durazno. Villa Guadalupe es una de las zonas que en el mapa de porcentaje de NBI 

insatisfechas tiene una clasificación más alta, por lo tanto, se valida que continúa siendo una de las 

zonas más vulnerables de la ciudad junto con los barrios La Bolsa, La Amarilla y La Guareña. 

Esta información quedó reflejada en el informe de los talleres, si bien no pudo ser incorporada al 

análisis actual dado que no se dispuso de los datos del Censo 2023 para actualizar las zonas 

mencionadas más allá del punto de vista cualitativo que quedó expresado en los informes. 
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6.2.3.  Inundaciones. 

Respecto de la amenaza de inundación, el análisis parte considerando los mapas de Riesgo de 

inundaciones ya realizados por DINAGUA en el año para la ciudad de Durazno. Así, este proyecto se 

focalizo en estudiar la amenaza complementando la información existente con la incorporación del 

análisis para los escenarios climáticos SSP245 y SSP585 para un horizonte 2030. El objetivo principal 

del estudio fue entonces conocer cómo afectaba la inundación a las edificaciones, infraestructuras 

críticas 16 y población del área de estudio, ámbito del Plan Local de la Ciudad de Durazno. Para esto se 

realizó un análisis de dicho riesgo cuantificando las pérdidas económicas a través de la evaluación del 

peligro de inundación, así como la exposición y vulnerabilidad (física y social). 

a) Caracterización del Peligro/Am enaza 

Para el estudio de las inundaciones producidas por el desbordamiento del río Yí en la ciudad de 

Durazno, se ha tomado como base el proyecto de posgrado Hydrodynamic Modelling of Yí River: Flood 

hazard estimation of Durazno City - Uruguay using Delft3D FM (Ruiz, 2020). Para el desarrollo de este 

proyecto, se dispone de los resultados del modelo hidráulico calibrado y validado con 4 eventos reales 

de inundación (febrero 2010, abril de 2016, enero de 2019 y junio de 2019) para los eventos de 5, 10, 

50, 100 y 500 años de periodo de retorno.  

A partir de los resultados del modelado de inundación para la situación actual, y conocidos los caudales 

pico en el río Yí que producen esas avenidas, utilizando el modelo hidrológico se caracterizó la 

amenaza en los escenarios climáticos futuros  SSP245 y SSP585, en el horizonte 2030. 

Como resultado de ese estudio, se obtuvieron mapas de zonas inundables, caracterizadas por la 

profundidad de la lámina de agua, para cada uno de los eventos de 5, 10, 50, 100 y 500 años de período 

de retorno y escenarios climáticos analizados: situación actual y horizonte 2030 (SSP245 y SSP585). 

A modo de ejemplo, se muestran a continuación los mapas correspondientes al área inundable 

(Ilustración 11) y máxima profundidad de agua (Ilustración 12) obtenidos para los eventos de 100 años 

de periodo de retorno en el área de estudio para la situación actual y el horizonte 2030 SSP245 y 

SSP585. 

 

16 Infraestructuras públicas cuya afectación supone un trastorno para el funcionam iento del sistema urbano (edificios destinados 

a ofrecer atención y asistencia médica, centros comerciales, escuelas y universidades, infraestructuras destinadas a la 

producción de energía, infraestructuras industriales, edificios ocupados por los servicio s de policía, los bomberos y el ejército, 

centros de transporte y las principales vías de comunicación, etc.). 
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Ilustración 11 Mapa de área inundable para el evento de 100 años de periodo de retorno en los tres escenarios 

analizados. 

Fuente: IHCantabria, 2024. 

Considerando un período de retorno de 100 años y el horizonte 2030, dadas las condiciones climáticas 

actuales se observa que el área inundable cubriría una porción considerable de la ciudad (Ilustración 

11). Esta situación es cualitativamente similar bajo los escenarios SSP245 y SSP585. 

En cuanto a la profundidad (Ilustración 12), bajo el escenario en el que los caudales son más altos 

(SSP585), se espera un aumento respecto de la situación climática actual de entre 65 y 85 cm, con 

más incidencia en el oeste de la ciudad, lo que incrementaría los riesgos económicos y humanos en 

estas áreas. 
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Ilustración 12 . Incremento de la profundidad de la lámina de agua (m)  para el evento de 100 años de periodo de 

retorno en el horizonte 2030 SSP585, respecto de la situación actual.  

Fuente: IHCantabria, 2024. 

b) Exposición 

La evaluación de la exposición englobó la identificación y caracterización de los elementos expuestos. 

Para ello, se desarrolló un inventario de activos expuestos donde se recopilaron todos los activos 

físicos (edificaciones e infraestructuras críticas) y los activos sociales (población).  

Para llevar a cabo el análisis de la exposición a inundaciones se estableció un umbral mínimo de 

profundidad de agua a partir del cual se considera que puede existir algún tipo de afectación. Este 

análisis se realizó en dos dimensiones, física y social, orientadas a la posterior evaluación de 

impactos/daños económicos y sociales respectivamente:   

Dimensión física: se analizan los elementos físicos urbanos (edificaciones e infraestructuras críticas) 

sobre los que se determinarán los impactos económicos.  
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Dimensión social: referida a la población sobre la que se evaluarán los impactos sociales relacionados 

con la pérdida y afectación de vidas humanas. 

i. Caracterización de las edificaciones residenciales  

Las edificaciones del área de estudio se caracterizaron, en primera instancia, según su calidad 

constructiva  considerando los materiales de construcción  y el acceso a los servicios básicos. A su vez, 

la calidad constructiva se cruzó con el nivel socioeconómico de los habitantes de las mismas . Esto 

permitió generar un mapa de distribución geográfica de la calidad constructiva  de las edificaciones 

residenciales. 

ii. Valor económico de las edificaciones  

Con base en esa caracterización se estimó un valor económico de reposición (o valor en riesgo) de las 

edificaciones residenciales considerado el conjunto de activos susceptibles de deteriorarse por efecto 

de una inundación. Este conjunto de activos incluye: su continente (elementos estructurales e 

instalaciones) y contenido (equipamiento).  

iii. Inventario de infraestructuras críticas  17 

En lo referente a las infraestructuras críticas (IC) afectadas por inundaciones, se realizó un análisis de 

los valores económicos expuestos derivados del daño o destrucción de estas. Los daños económicos 

en estas infraestructuras pueden ser directos, cuando lo que se evalúa es el valor económico de la 

infraestructura dañada, o indirectos, cuando lo que se tiene en cuenta es la capacidad afectada, la 

pérdida de servicio y el tiempo de recuperación de la infraestructura debido a la afectación por 

inundación. En este caso, solo se evaluaron los daños directos derivados de los eventos de inundación. 

Así, se realizó un inventario de las IC, que son aquellas infraestructuras cuya afectación suponga un 

trastorno para el funcionamiento del sistema urbano . 

Agua y saneamiento: esta categoría incluye plantas de tratamiento de agua, estaciones de bombeo y 

otros elementos del sistema de abastecimiento de agua. 

Asistencia médica: en esta categoría se incluyen todos los edificios e infraestructuras destinadas a 

ofrecer atención y asistencia médica.  

Comercial: dentro de esta categoría encontramos mercados y grandes superficies comerciales.  

Educación: en esta categoría se incluyen las infraestructuras destinadas a la educación de jóvenes de 

diferentes edades, desde los niveles más básicos de enseñanza, hasta centros de estudios superiores 

como pueden ser las universidades.  

Industrial: en esta categoría se incluyen las infraestructuras de mayor relevancia destinadas a la 

práctica de las actividades del sector privado industrial. Incluyen almacenes, plantas de procesado de 

alimentos y bebidas, actividades asociadas al transporte terrestre, astilleros, etc.  

 

17 Infraestructuras públicas cuya afectación supone un trastorno para el funcionamiento del sistema urbano (edificios destinados  

a ofrecer atención y asistencia médica, centros comerciales, escuelas y universidades, infraestructuras destinadas a la 

producción de energía, infraestructuras industriales, edificios ocupados por los servicios de policía, los bomberos y el ejército, 

centros de transporte y las principales vías de comunicación, etc.). 
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Servicios urbanos: en esta categoría se hace referencia a los elementos cuya función es ofrecer un 

servicio de atención y protección a los ciudadanos de manera gratuita.  En este sentido, se han tenido 

en cuenta los edificios ocupados por los servicios de policía, los bomberos y el ejército.  

Transporte: esta categoría incluye puertos y terminales de transporte de pasajeros, aeropuertos y las 

principales vías de comunicación. 

iv. Valor económico de las infraestructuras críticas  

El valor económico de reposición de las IC considera, al igual que para las edificaciones residenciales, 

el conjunto de activos susceptibles de deteriorarse por efecto de la inundación.  

v. Resultado de la exposición física a inundación 

Los resultados de la exposición física  de las edificaciones e IC para los escenarios SSP245 y SSP585 

con un período de retorno de 10 y 100 años, los cuales representan eventos de alta y baja probabilidad 

de ocurrencia respectivamente, mostraron que:  

¶ Para la situación actual, el porcentaje de superficie edificada expuesta representa un 4.59% del 

total  para el periodo de retorno de 10 años, y un 12.21% (21 ha) para el periodo de retorno de 

100 años. A su vez, se identifican 10 infraestructuras críticas y alrededor de 6,000 personas 

afectadas.  

¶ Para los escenarios con cambio climático en el horizonte 2030 , estos porcentajes aumentan 

al 8% y 16.5% para el período de retorno de 10 y 100 años respectivamente, siendo las 

diferencias entre escenarios despreciables. 

¶ En cuanto al valor económico expuesto , la relación entre los escenarios climáticos se 

mantiene, la cifra asciende a 52.13 Millones de dólares americanos (MUSD) $ para la situación 

actual, lo que en términos relativos supone un 3.65% del valor total de las edificaciones.  Para 

el evento de alta probabilidad de ocurrencia (10 años de periodo de retorno), este valor 

aumenta a 144.61MUSD $, lo que supone un aumento relativo del 10.13%, para el periodo de 

retorno de baja probabilidad de ocurrencia (100 años de periodo de retorno).  

¶ Para el horizonte 2030, estos porcentajes se sitúan en torno al 6% del valor de las edificaciones 

para el periodo de retorno de 10 años y casi el 14% para el periodo de retorno de 100 años, 

para ambos escenarios climáticos futuros analizados.  

¶ Un bajo porcentaje de las infraestructuras críticas del área de estudio están afectadas por 

eventos de inundación en situación actual, un 3.14% para el periodo de retorno de 10 años 

(evento de alta probabilidad) y un 6.29% de las IC para el periodo de retorno de 100 años 

(evento de baja probabilidad).   

¶ Para los escenarios con cambio climático en el horizonte 2030 estos porcentajes sufren un 

ligero aumento, de en torno a un 1-2%, algo más marcado en el SSP585 que en el SSP245, pero 

sin grandes diferencias entre ellos.   

¶ En cuanto al valor económico el porcentaje expuesto es considerablemente menor, siendo para 

la situación actual un 2.07%, lo que en términos absolutos supone 0.24 MUSD $ para el evento 

de alta probabilidad de ocurrencia (10 años de periodo de retorno) y un 3.18%, 0.37 MUSD $ 

para el periodo de retorno de baja probabilidad de ocurrencia (100 años de periodo de retorno).  

¶ Para el horizonte 2030 estos porcentajes se sitúan en torno al 2.3% del valor de las IC para el 

periodo de retorno de 10 años y del 5.1% para el periodo de retorno de 100 años, para los dos 

escenarios climáticos futuros analizados. Es decir, no se produce apenas cambio en el valor 

económicos de las IC expuestas. 
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Ilustración 13 Valor económico expuesto de las edificaciones  (MUSD $) para el evento de 100 años de periodo de retorno en 

la situación actual.  

Fuente: IHCantabria, 2024 
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Ilustración 14 Valor económico expuesto de las infraestructuras críticas (MUSD $)  para el evento de 100 años de periodo de 

retorno en la situación actual.  

Fuente: IHCantabria, 2024 
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vi. Inventario de población 

Se ha considerado una población de 36,348 habitantes con una densidad media poblacional 

aproximada de 217 hab./ha edificada. Esta población ha sido obtenida de a partir de los datos de 

población del Censo de 2011 de Uruguay del Instituto Nacional de Estadística (INE), trasladada a la 

capa de edificaciones residenciales dentro del ámbito del Plan Local de la Ciudad de Durazno. Para 

obtener la población expuesta a inundaciones se ha tenido en cuenta la densidad de población 

presentada en el apartado de inventario de población y las capas de área inundable para los de distintos 

periodos de retorno. 

Como se puede apreciar, la población afectada representa un considerable porcentaje de la población 

total para la situación actual, que va de un 6.69% para el periodo de retorno de 10 años a un 16.68% de 

la población para el periodo de retorno de 100 años. Para los escenarios con cambio climáti co estos 

porcentajes sufren un aumento, de en torno al 4%, pasando de los 2,432 habitantes afectados  en 

situación actual, a 4,227 en el escenario SSP245 y 3,878 en el escenario SSP585 para el periodo de 

retorno de 10 años, y de 6,062 habitantes afectados  en situación actual, a 7,854 en el escenario SSP245 

y 7,982 en el escenario SSP585 para el periodo de retorno de 100 años. Se puede observar que la 

diferencia entre los dos escenarios climáticos futuros a 2030 es no es significativa . 

 

Ilustración 15 Población expuesta (hab./ha)  para el evento de 100 años de periodo de retorno en la situación actual  

Fuente: IHCantabria, 2024. 




































































































































































